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La cuestión de neutralidad debía discutirse 
el 10.

Para el dia 11 se esperaba en Berlin á 
Mr. Stanley.
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J (O La que se dispone en el apaitado 3,- del art. 104 
tie la misma legislación aduanera.

DISPOSICION aduanera.

Ya hemos reproducido en el Diario 
del miércoles último, la nueva legis 
lacion que establece la sección 6. 
título 3.® de las Ordenanzas generales 
de la Península, que fueron aprobadas 
por Real decreto de 19 de noviembre 
de 1884, y que debe observarse y aph* 
oírse comercio de jniporlamon 
de las provincias españolas de Ultra 
mar, legislación que para conocimiento 
general, se comunico a estas islas tele
gráficamente por el Gobierno Supremo.Con motivo^ de esa pubUcaoio^^ 
han suscitado dudas entre come 
ció de esta localidad, acerca con
cepto á que se refiere el art- 106 
las nuevas ordenanzas, ya citadas, y 
el cual, textualmente, dice lo siguiente: 

«Las mercancías extranjeras adqui
ridas en las provincias de Ultramar 
que se destinen á la Península e islas 
Baleares, estarán expresadas en las tac
turas, en la forma anteriormente pre
venida, (l) indicando los empleados 
dicho origen extranjero á fin de que 
puedan cobrarse en los puertos de 
desembarque los derechos que corres
ponda.» , • ' i„Deducen algunos de eso, que si a la 
Peninsula se llevan mercancías extran
jeras desde estas Islas, caso que nunca,
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ó casi nunca, ocurrirá como optación 
mercantil, y sí tan solo para finezas 
ó regalos, tendrán que pagar allí, in
tegramente, el importe de los derechos 
de introducción que señalen los aran
celes, aún cuando aquí ya los tuviesen 
abonados, por los vigentes en las Islas, 
al introducirse en ellas, como de la 
procedencia indicada.

Errónea es esa opinion, en nuestro 
concepto. Evidentemente de que lo que 
se trata es de mercancías procedentes 
del extranjero, que por haber sido in
troducidas legalmente, prévio el abono 
de los derechos correspondientes, en 
cualquier dominio español, han adqui
rido nacionalidad, por ese hecho, y 
en tal caso, su traslación de unos á 
otros puntos del territorio de la patria, 
es completamente libre, sin otro re
quisito, que el acompañar los géneros 
ó efectos que estén en ese caso, del 
documento oficial que acredite hallarse 
en la ya referida legal condición.

Una excepción en eso puede ocurrir, 
y es que siendo diferentes en cuantía, 
ios derechos arancelarios que hayan

rios establecidos; y asi por otra parte 
Qp observa igualmente en todos ios 

Salla universalmente re-

^°Qaizls' sea oportuno advertir, que 
hay acerca de eso poca «presion, ca 
reacia si se quiere, de claridad en 
ya repetido articulo 106 de lasi orde 
nanzas, pero como ya esta al extrenio 
definido el principio que informa la 
nacionalidad, así en cuanto a las Çosas 
como lo que afecta á las personas, inne
cesario fué de todo punto que ese ar
tículo hubiese sido mas clara y exten
samente redactado, tanto mas, cuanto 
su aplicación compete a los funciona
rios del Estado, y estos acusan siem
pre en sus personas, la ilustración é 
idoneidad necesarias al objeto.

La ciencia, por otra parte, indica a 
todos suficientemente, qué se entiende 
v conoce por nacionalidad, y con que 
extension se aplica la misma, tanto á 
las personas como á las cosas.

No creémos, pues, que en otro sen
tido que el que dejamos consignado, 
se haga aplicación en la Península, á 
los casos que expresa el susodicho ar
tículo 106 de la ley de Aduanas ahora 
allí vigente.

En las demás operaciones mercan
tiles á que se contraen las disposicio
nes del título 3.® sección 6.‘ de esas 
ordenanzas, no vemos se haya modi
ficado en nada lo ya existente, y el 
comercio, por tanto, podrá continuar 
como hasta aquí sin el menor tropiezo.

Entendemos, pues, que los comer
ciantes de esta localidad, deben des
echar cualesquiera duda que les haya 
inspirado la lectura de las disposicio
nes que se han publicado en la Gaceta 
del mártes último, pues que para ella, 
no hay, seguramente, en nuestro sentir, 
motivo alguno.

Tal, al ménos, nos los dicen, cuantos 
antecedentes y textos legales hemos 
consultado con el motivo ya indicado, 
en la presente ocasión.

de satisfacerse, por unas mismas mer
cancías, en las provincias españolas de 
Ultramar, y en las de la Península, 
cuando á esta vayan objetos de aque
llas, deberán abonar allí la diferencia 
que haya entre unos y otros derechos 
debiendo sér eso y no otra cosa, los 
derechos á que se refiere el ya citado ar
tículo 106 de las nuevas ordenanzas de 
Aduanas,;que aquí, en la parte respec
tiva, acaba de publicar la Gaceta del 
mártes último.

No podía en manera alguna sér otro 
el procedimiento, una vez adquirida 
nacionalidad por las mercancías, pues 
sería absurdo el considerarlas todavía 
;como extranjeras, despues de haber 
'satisfecho^á su introducción en domi- 
hiosespañoles, los derechos arancela-

al hablar de los pobres huérfanos, las lágrimas 
se le agolparon á los ojos y los gemidos en
trecortaron sus palabras.

Aquel dolor fué contagioso, y con el niño 
lloraron también la augusta Soberana, las 
damas que la acompañaban y todos cuantos 
allí estaban presentes.

La situación de todos era en realidad digna 
de un cuadro y la más bella poesía de sen
timiento que puede imaginarse; ¡lágrimas y 
suspiros! ¡Ah, qué consoladores son cuando 
parten del alma, despues de haber socor
rido las necesidades y consolado los dolo
res ajenos!

En la visita que hizo ayer (14 de diciembre) 
S. M. la Reina Cristina á la imprenta del 
Asilo de Huérfanos del Sagrado Corazon de 
Jusús, ocurrieron escenas realmente conmo
vedoras y tiernas.

A presencia de S. M. se tiró en dicha
imprenta una sentida composición dedicada 
á la Reina de España, del Sr. Perez Escrich, 
y la cual leyó un hermoso niño.

La estrofa final decía así;
«Reina, madre y augusta Soberana 

Que hoy honras nuestro Asilo 
Que hizo brotar la caridad cristiana. 
Aquí mora la paz, vive tranquilo 
El pobre niño que lloraba hambriento; 
La piedad y la fe se entrelazaron 
Inspiradas por Dios, brotó el portento, 
Y esta fábrica santa levantaron. 
Con palabras de amor nos enseñaron 
Que es el trabajo inmarcesible palma 
Que nutre el cuerpo y purifica el alma. 
¡Gloria á la caridad, que ella es, señora, 
Del pobre universal remediadora!»
Despues, otro niño huérfano del mencio

nado Asilo se adelantó gallarda y gentilmente, 
y con vocecita de ángel comenzó á pronun
ciar un discurso sobre la caridad, dedicado 
á S. M.

No había mediado todavía su plática, cuando

Esta tarde (15 de diciembre) se ha cele
brado, bajo la presidencia del señor Creus, 
rector de la Universidad, y con asistencia 
de los decanos de las distintas facultades, 
directores de las Escuelas de Diplomática, 
Veterinaria, Normal, Artes y Oficios y Pin
tura, y los directores de los institutos del 
Cardenal Cisneros y de San Isidro.

El Consejo comenzó á las cuatro y cuarto, 
compareciendo en primer término el Sr. Ruiz 
de la Torre, acusado: 1.® de haber insti
gado á sus compañeros á que no asistiesen 
á sus clases: 2.” de haber negado su nombre 
cuando fué detenido; y 3.“ por haber dicho 
que temía ser llevado al Consejo de disciplina.

A continuación fué llamado el Sr. Ortiz 
de Pinedo (D. Manuel), acusado de ser el 
presidente de la comisión escolar, y de haber 
dado malos consejos á sus compañeros el 
dia 2 del mes corriente.

El Sr. Pinedo, en brever frases explicó 
su conducta al Consejo, exponiendo que 
la manifestación del dia 19 se redujo á un 
paseo universitario en casa del señor Morayta.

Habló de la libertad de pensamiento y de 
la dignidad escolar, que si él no había en
trado á sus clases era porque esperaba una 
reparación y que aquello que algunos creerán 
que era rebeldía no era realmente más que 
dignidad escolar.

El Sr. Michelena, acusado de impedir la 
entrada de sus compañeros en clase y de 
haber formado parte de la comisión, con
testó que la comisión no se proponía más 
que seguir la conducta que sus profesores 
le indicasen, y que por lo demás, el pro
pósito suyo era el aconsejar la entrada en 
las clases.

El Sr. Maldonado, acusado por lo mismo 
que el señor Michelena, dijo que cuando vió 
que no había clase (pues no entraban los 
alumnos), á los compañeros que le pregun
taban así se lo comunicaba.

Los Sres. García Sancha, Angulo y Gui
llen fueron acusados también de impedir con 
sus consejos la entrada en las clases á los 
demás alumnos.

A las cinco concluyeron de declarar los seis 
mencionados estudiantes y acto continuo el 
Consejo procedió á deliberar.

A la hora de cerrar nuestro número no 
se había determinado nada, pues los catedrá
ticos continuaban reunidos.

Los Sres. Garagarza, decano de la facul
tad de Farmacia, y Arrieta, director de la 
Escuela de Música y Declamación, no asis
tieron al Consejo.

el citado cónsul estará facultado para examinar 
la queja, y si, prima, facie, la encuentra 
razonable, la llevará á la comisión. En su 
consecuencia, cierto número de individuos 
de la comisión, que no podrá bajar de tres, 
en union con el cónsul, se informarán de 
la conducta de su agente ó servidor. Si el 
cónsul no estuviese conforme con la decision 
de un punto de ley, podrá enviar un informe 
á su Gobierno, el cual podrá acudir á las 
potencias signatarias é invitarlas á ponerse 
de acuerdo sobre las instrucciones que hayan 
de enviarse á la comisión.»

El dia 9 debia discutirse la cuestión de la 
neutralidad de los rios Congo y Niger. Se 
han presentado varias enmiendas á las cláu
sulas de neutralidad en el proyecto de Acta 
original, especialmente por Bélgica, Francia 
é Inglaterra. La del plenipotenciario inglés, 
dice así:

«Las potencias que han firmado este Acta 
con la idea de acordar una resolución pro
pia para facilitar y desarrollar las relacio
nes comerciales entre sus Estados y los países 
de las cuencas del Congo y del Niger, y 
con el deseo de evitar toda disidencia de 
opinion que pueda dar ocasión en tiempo 
de guerra á sérias dificultades entre neu
trales y beligerantes, relativamente á la 
libertad de navegación de las aguas del 
Congo y del Niger y sus afluentes, han re
suelto hacer la siguiente declaración:

Si, lo que Dios no quiera, surgiera una 
guerra entre algunas de las potencias que 
firman este Acta ó algunas de las poten
cias ribereñas ó entre algunas de las po
tencias signatarias y ribereñas, la navegación 
del Niger y del Congo y sus afluentes, así 
como la de alta mar hasta la distancia de 
una legua marítima de las bocas de dichos 
rios, permanecerá, no obstante, libre para 
los buques mercantes. La única excepción 
de este principio se hará respecto de las 
municiones de guerra.

En tiempo de guerra los buques mercantes 
de cualquier nacionalidad que tengan depó
sitos de carbon en el Congo y el Niger no 
podrán abastecer de carbon á los buques de 
guerra excepto cuando el buque de guerra 
necesite de carbón para continuar su viaje 
al puerto nacional más próximo. En tal caso 
el abastecimiento de carbón se limitará á lo 
puramente preciso y el buque abandonará 
las aguas del Congo ó del Niger tan pronto 
como se hayan reparado sus averías si las 
hubiese sufrido por desastres marítimos. La 
conferencia juzga que todas las potencias 
adoptarán las medidas oportunas para evitar 
tales infracciones por parte de sus súbditos.

Todas las disposiciones de este Acta per
manecerán en vigor, no obstante el estado 
de guerra, excepto en lo que se refiere al 
trasporte de municiones de guerra.

Todas las obras y establecimientos que 
téngan su origen del cumplimiento de este 
Acta especialmente sus oficinas, así como el 
personal permanente en el servicio de esos 
establecimientos, serán respetados por los

Berlin Ij.—Parlamento aleman.—Despues 
de un discurso del príncipe de Bismarck de
mostrando la utilidad de ciertos cargos del 
ministerio de Relaciones nuevamente crea
dos, y declarando que declinaría la respon
sabilidad de continuar en la dirección de los 
Negocios exteriores en el caso de no ser vo
tados los créditos pedidos, la Cámara acuerda 
la aprobación de éstos.

Se pone despues á votación un nuevo cré
dito de 20,000 marcos pedido por el príncipe 
de Bismarck para crear un nuevo empleo 
de director en el ministerio de Negocios 
extranjeros, y es desechado por 141 votos 
contra 119.

Ha llamado la atención esta derrota del 
gran canciller, despues de las declaraciones 
terminantes que había hecho en su discurso.

En la reunion que celebró el dia 8 la confe
rencia de Berlin, á propuesta de sir Travers 
Twiss, delegado de Inglaterra, se adicionó 
el Acta de navegación que ha de aplicarse 
al Congo con el nuevo artículo siguiente, 
relativo al derecho de apelación de las per
sonas agraviadas contra actos de los agentes 
de la comisión internacional, cuyas personas 
han sido declaradas inviolables;

«En caso de cualquier abuso de poder ó 
de legalidad por parte de un agente ó servi
dor de la comisión internacional, la persona 
que se considere lastimada ó agraviada pre
sentará una queja al cónsul de su nación, y

beligerantes. !
Las mismas reglas se aplicarán á ios ca

nales, caminos y ferro-carriles mencionados 
en los artículos tercero y cuarto.»

La enmienda del plenipotenciario francés 
está concebida en el mismo sentido que 
la anterior, sólo que no hace mención al
guna de los carbones, no obstante ser un 
punto de importancia. Pero la cuestión será 
discutida juntamente con la del ferro-carril 
propuesto de Vivi á Stanley Pool y la de 
ios canales del Gongo.

La reunion de la comisión el dia 9 no 
tuvo resultados importantes y fué relativa
mente corta por haber ido la mayor parte 
de ios embajadores á comer con el príncipe 
y la princesa Guillermo en Postdam. El 
artículo sobre la neutralidad en el Acta de 
navegación no fué discutido, pero sir Travers 
Twiss leyó la enmienda arriba mencionada 
acerca del carbon en las dos orillas del 
Congo y del Niger en tiempo de guerra, 
asunto sobre el que Francia ó Inglaterra 
especialmente no están en perfecto acuerdo.

El decreto cerrando todos los talleres del 
arsenal de la Habana tiende á producir un» 
economía de pesos fuertes 421,023.

No supone la clausura definitiva de aquel 
establecimiento, ni su cesión temporal á la 
industria privada, mediante ciertas condi
ciones que acaso hubieran sido más útiles 
que el sistema adoptado por ol ministro de 
Marina.

De lo que ahora se trata es de una es
pecie de suspension de trabajos, por virtud 
de la cual será despedido parte del personal 
que allí servía, otra parte vendrá á la Pe
nínsula (si quiere hacer uso del derecho 
que á ello se le reconoce) y los demás que
darán custodiando el material inactivo y las 
dependencias del arsenal.

Dedícanse á este servicio, según la plan
tilla que acompaña al decreto publicado hoy, 
nada ménos que 48,234 pesos fuertes, distri
buidos entre sueldos y otras varias atenciones.

Habrá un capitán de fragata, un teniente 
y un contador de navio, otro contador del 
depósito de marinería, dos guardas de al
macén, seis escribientes, dos contramaestres, 
dos condestables, buzos, un segundo prac
ticante, cuatro mozos, un depósito de ma
rineros varios dependientes de víveres un 
tercer maquinista dos maestros mayores y 
un primer maestro de herrería.

Se consigna además la suma de 18.000 
pesos con destino á peonaje y personal para 
conservación de máquinas y talleres y la 
de 290.000 pesos para obras. En todo. 356 234. 
Como el gasto de hoy importa 777.257, el 
ministro de Marina espera obtener la res- 

j petable economía que al principio dijimos.
Sólo que una cosa es que lo espere y 

otra que lo logre, pues ya comienza por 
crear en la escuadra plazas nuevas, sin otro 
objeto que el de inspeccionar las obras que 
se realicen po? contrata, y de alguna parte 
se ha de pagar también á los individuos de 
la maestranza permanente que opten por 
venirse á la Península.

Este ha sido el tema que - en sus diez 
últimas sesiones la tenido á debate la So
ciedad Española de Higiene, y á continua
ción damos las seis conclusiones que ha 
aprobado:

1.® Desinfectantes son los agentes que, 
obrando sobre las causas de las infecciones, 
esterilizan su acción morbífica.

2.® La eficacia de la desinfección, y, por 
lo tanto, de los desinfectantes, no puede 
ponerse en duda. Se encuentra poderosa
mente garantida por la Historia, la Quí
mica, la Bio’ogía de los proto organismos, 
la Patología humana y la Clínica.

. 3.® Hechos perfectamente observados per^
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6^^.^ñoras, y os repito que no os conozco. 
¿Quien SOIS? Si hace un año me amais v 

que no os haya carreras, L 
los teatros, en el bosque; en fin, donde 
sónomía^i^®?^’ vuestra fi.
rtîÎÏ Ti ’ familiar... Me
dira si os debo creer y vuestros oíos me 
haran comprender si debo hacer caso del amor de que hablan vuesúos Sos

S te -e dteí?o

,, . balbuceó Valentina nalnitantíiantif^"^^"-
Un rayo de luz iluminó su rostro 

aquel rostro era pn 
uco. bañemos también oue fa spina ha ó sa s s*

¡ssSiSWiaí
4»

jplí»

Asomó una sonrisa à los labios de Mau
ricio.

Pensaba:
—Es muy bonito fingirse uno enamo

rado, pero sería preciso conocer el rostro 
que nos inspira esa pasión.

Y al mismo tiempo alargó la mano ha
cia el antifaz de Valentina.

Esta no le dejó concluir el movimiento 
empezado.

Ella misma se lo quitó.
Mauricio se estremeció al ver aquella 

hermosura, que no había podido sospe
char fuese tan completa ni tan seduc
tora.

Cruzáronse sus miradas instintiva
mente se aproximaron sus hermosas ca
bezas... sus besos y suspiros se confun
dieron.

La señora Bressolles, dominada por pri-

âÔO 
demostrar desagrado ó enfado..* Estais 
sola y yo también* Matemos, pues, el 
tiempo... hablemos... ¿Queréis?

Aimée Joubert se había vuelto ya.
Iba á alejarse, dispuesta á no escu

char siquiera la contestación de aquel im
prudente que abordaba á las mugeres co
giéndolas por el talle. Pero la voz de su 
interlocutor la dejó clavada en el suelo.

Corrió un estremecimiento por todo su 
cuerpo.

Su corazón empezó á latir con vio
lencia.

Gruesas gotas de sudor inundaban su . 
frente.

Al mismo tiempo bajó la cabeza para 
ocultar el fuego que despedían sus ojos.

Lartigues no se dió cuenta del efecto 
que produjera su voz á la desconocida, 
pero no fué lo mismo para Verdier.

—¿Qüé habrá pedido decir á esa muger 
para que se haya estremecido de tal mo
do?—pensaba.—¡Es singular!

La idea de Lartigues era emprender un 
diálogo seguido con la desconocida.

Así, pues, prosiguió:
—Estoy seguro que sois encantadora, y 

os digo por mi parte que soy un hom
bre de la buena sociedad. No teneis, pues, 
ningún motivo para no oirme y contes
tarme.

He hecho una apuesta, y solo vos po
déis decirme si he ganado ó perdido.

Aimée Joubert, permaneció silenciosa.
Si en aquel momento se le hubiera caldo 

la careta, hubiera dado miedo su cara.
No escuchaba lo que la decía Lartigues,
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al palco dé este último, quien se detuvo 
y abrió la puerta.

—Entrad aquí y os lo diré—dijo ense
ñándola el antepalco.

Valentina retrocedió un paso.
—¿Qué entre?—repitió
-Sí.
—Eso es comprometido.
—Mucho ménos que el hablar en me

dio de un pasillo donde os puede cono
cer cualquiera que os vea.

Valentina no había hecho aquella ob- 
jeccion más que por fórmula.

Hacía mucho tiempo que no temía com
prometerse.

Lo probó sobradamente entrando en el 
palco, cuya puerta cerró Mauricio en se
guida.

Era una aventura de baile de máscaras, 
imprevista, picante, y, en una palabra, 
como la agradaban á la señora Bressolles.

¿Sería aquel un antiguo amigo, ó un 
nuevo adorador?

Esto la preocupaba muy agradablemente.
S ntía curiosidad, y su espíritu, que no 

dejaba nunca de trabajar, la representaba 
una novela en que el amor y la galantería 
iban á jugar un papel muy principal.

Se sentó, ó, mejor dicho, se dejó caer 
en un diván dt-1 antepalco, miéntras su 
corr.zon palpitaba con violencia.

Mauricio se sentó al lado de ella, la 
cogió una mano, la levantó la manga 
ancha de su dominó y depositó un beso 
en su nacarado brazo, en la parte que 
dejaba descubierto su guante.

—¡Caballero, caballero! ¿Qué hacéis?—le
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afirmar que varios agentes ejercen 
. fiesinfectante enérgica, y que, 

uemás, existen multitud de sustancias-— I 
como las antisépticas—que impiden la for- ' 
macion y limitan el desarrollo de los micro
organismos. Asimismo se ha comprobado, 
por numerosas observaciones, que, cuando 
la acción de algunos desinfectantes es tían 
débil sobre las sustancias infecciosas que no 
las esterilizan, por lo ménos las atenúan.

4 .® El empleo de los desinfectantes es, 
pues, útil, conveniente y hasta necesario 
para combatir las epidemias y para limitar 
sus estragos cuando se enseñoreen de una 
población.

5 .® Aunque, dada la índole de estas con
clusiones, que se refieren al coneepto general 
de los desinfectontes, no sea pertinente ocu
parse de ninguno de ellos en particular, la 
Sociedad Española de Higiene hace una ex
cepción en favor del mas poderoso ó in
discutible de todos, del calor, y recomienda 
muy eficazmente á las administraciones del 
Estado, de las provincias, de los munici
pios y de los hospitales, la instalación de 
estufas y lazaretos de desinfección, á se
mejanza de lo que se practica en otras 
naciones amantes del progreso.

6 .® Los desinfectantes muy útiles, con
venientes y necesarios para prevenir, li
mitar y extinguir las infecciones serian de 
eficacia dudosa, nula y hasta perjudicial 
cuando se emplearán sin buena dirección 
y sin que fuesen acompañados de la ob
servancia de aquellos preceptos recomen
dados por la higiene privada y pública, y 
muy principalmente en todo lo relativo á 
la higienizacion de las poblaciones.

Corno vé el lector, la Sociedad Española 
de Higiene no acepta la terrorífica teoría 
del doctor Letamendi sobre la inmortalidad 
del microbio sino que está de acuerdo con 
la predominante en todas ó casi todas las 
naciones de Europa que vienen empleando, 
con éxito reconocido, ios desinfectantes.

BANQUETE EN PALACIO.

En el momento de cerrar nuestra última 
edición (17 de diciembre) empieza en Palacio 
el banquete en honor de los cardenales de 
Valencia y de Sevilla. Los primeros puestos 
de caballeros los ocupan el nuncio de Su 
Santidad, los cardenales Monescillo y Gon
zalez y el presidente del Consejo. Asisten los 
ministros de Estado y de Gracia y Justicia, 
el patriarca, el obispo auxiliar de Madrid, el 
primer introductor de embajadores, los jefes 
de Palacio, los ablegados apostólicos y los 
guardias nobles de Su Santidad.

Los ablegados llevan las encomiendas de 
número de Cárlos III y los guardias las 
cruces de caballeros de la misma orden, cuyas 
insignias les ha regalado S. M. el rey.

El banquete se verifica en el salon rojo. 
La música del cuerpo de alabarderos ameniza 
¿a fiesta.

ATENEO.

Ha inaugurado sus tareas en este curso 
la sección de literatura, con gran concur
rencia de académicos.

Ocupaba la presidencia el señor don José 
Behegaray, teniendo á su lado á los señores 
Fernandez Shaw y Maldonado.

Fué muy bello el breve discurso dedi
cado por el señor Echegaray á dar las gra
cias al Ateneo por haberle elegido para tan 
alto cargo. Y á más de ser correcto, ele
gante y bello, no le faltó intención.

En uno de sus párrafos, tan brillante como 
discreto, manifestó que le honraba tanto 
más la designación para aquel cargo cuanto 
que allí, en el Ateneo, era una verdad el 
respeto á las ideas y la libertad de la ciencia.

Este párrafo fué acogido, por su forma 
y su alcance, con estrepitosos aplausos.

Despues leyó el secretario señor Fernan
dez Shaw su memoria sobre el tema «rela
ciones entre la poesía y la ciencia.»

Escrita con estilo brillante y rico en ad
jetivos, dedicada á excursiones y recuerdos 
históricos en su primera parte y á contar 
las relaciones entre la ciencia, entendiendo 
por tal principalmente lo útil, y la poe
sía, que es lo bello, y consagrada en su 
última parte á exponer las ideas del autor 
sobre como debe cantar el arte las con
cepciones y triunfos científicos, termina al 
fin con una verdadera oda en prosa á los 
progresos de la ciencia moderna, sus des
cubrimientos y obras más grandiosas.

Este párrafo final le valió muchos plá
cemes y aplausos.

Juzgando esta Memoria del señor Fernan
dez Shaw decía luego en los pasillos un 
célebre doctor de tanto saber como ima
ginación exuberante.

—La Memoria empieza bien, pero acaba 
mejor. Es semejante á un pavo real.

—¿Por qué?
—Porque en los pavos reales lo más bello 

y lujoso es la cola.
★ 

¥
Anoche celebró sesión la sección de his

toria y continuó la discusión del tema «In
fluencia de los pueblos semitas en la civi
lización moderna», usando de la palabra el 
señor Graells.

La junta general de este mes parece apla
zada por ahora, sin duda para evitar que 
en ella se discuta la proposición aprobando 
la conducta de la junta directiva el dia 
en que se refugiaron en el edificio los es
tudiantes.

PROYECTO DE LEY.

Tan pronto como las Córtes reanuden sus 
tareas, el señor ministro de Marina presen
tará un proyecto de ley de reclutamiento 
y reemplazo del personal de tripulaciones 
de buques de la armada, cuyas principales 
disposiciones son las siguientes:

Se declara obligatorio el servicio en los 
buques de la armada para todos los espa
ñoles que pertenezcan á la inscripción ma
rítima en las industrias á flote de pesca y 
navegación.

_ ^E1 servicio de la marina será de ocho 
años, desde que los individuos sean decla
rados inscritos disponibles.

El servicio será activo y en reserva, per
teneciendo al primero los inscritos durante 
los primeros cuatro años, ya en servicio 
activo, ya como inscritos disponibles, y á 
la^ reserva los que hayan servido cuatro 
años en cualquiera de las dos situaciones ci
tadas y los que hayan redimido sus servicios.

Los llamamientos al servicio se cubrirán 
con los individuos que cumplan los veinte 
años, verificándose el ingreso de mayor á 
menor edad.

PARTE MILITAR.
Servicio de la, plazapara el dia 31 de Enero 1885.
Parada, los cuerpos de la guarnición. Jefe de dia el 

coronel don Agustin Gomez.
De imaginaria, el coronel don José Morales.
Hospital y provisiones, Artillería.—Sargento para el 

paseo de enfermos, número 4.
De órden del Bxemo. .->r. General Gobernador Militar. 

El coronel teniente coronel, Sargento mayor interino, 
José Pregó.

SECCION RELIGIOSA.
SABADO.—Stos. Pedro Nolasco, cf. y fd.; Giro, Víctor 

y eprs. mr. Julio cf.—Sta. Marcela v.

DOMINGO, de Setuagésima {Est. y Anima.)—Santos 
Ignacio y Gelicio, obs. y mrs.; Severo y Efren, 
cfs.—Sta. Brígida virgen.

LOS ESTRENOS 

Teatro Español.—La peste de Otranto,
Un crítico francés de muy claro enten

dimiento, al examinar en la Revista de 
Ambos Mundos la reprise dei famoso drama 
de Victor Hugo, Le roi s^amuse, concretó 
sus impresiones manifestando que habia par
ticipado del cansancio que en el público 
produjo la representación; pero que al ter
minar ésta, fuese á su casa, tomó el ejem
plar del drama y se entregó con delicia á 
su lectura.

Algo semejante, muy semejante, pudiera 
yo decir por lo que concierne al drama de 
Echegaray, estrenado anoche. Durante la 
representación sentí repetidas veces fatiga; 
lo declaro, á riesgo de que me anatemati
cen los periódicos que de antemano decla
ran hereje, y como si dijésemos «apesta
do,» al que ose poner en duda que La 
peste de Otranto es obra tal como pensada 
por Calderon y escrita por Ayala.

Sentí cansancio, decía, durante algunas 
de las prolijas, y anti-teatrales escenas que 
abundan en el drama, y hoy me he delei
tado al leer las tiradas magníficas de versos 
que oí anoche.

Y es que en La peste de Otranto hay 
propiamente dos entidades literarias diver
sas; dramática la una, que es inferior á 
varias del mismo Echegaray; poética la otra, 
que iguala, si no supera, á sus más esplen
dentes creaciones.

En tal concepto, pues, creo y confieso 
que los aplausos atronadores, los bravos

frenéticos, las llamadas á escena intermina
bles, los plácemes calurosísimos en el esce- 
naï'io, el acompañamiento con antorchas, y 
cuantas manifestaciones triunfales se prodi
garon acoche al poeta, son natural y legí
timo pleito homenaje á su potente numen.

Pero al propio tiempo opino que si es 
lícito comparar La peste de Otranto con 
En el puño de la espada, drama tan bri
llante como artificioso, no lo es parango
narlo con otros de parecido linaje, como 
la soberana leyenda que se llama En el 
seno de la muerte, ó el sombrío y vigorosí
simo estudio histórico dramático que La 
muerte en los labios se titula.

Un drama es como un árbol—y valga por 
más clara lo vulgar de la comparación;-— 
compónese de tronco y ramas, y las ramas 
de vástagos, hojas, flores y frutos.

Estos pueden ser sabrosísimos, aquellas 
matizadas y fragantes, flexibles y graciosos 
los vástagos, tersas, abundantes y frescas las 
hojas, y con todo ello, el árbol secarse y ve
nir al suelo|si el tronco no es sano y robusto.

Ahora bien; lo que ante todo há menes
ter un drama, es serlo. En buen hora lo 
cubran y engalanen, como en La peste de 
Otranto sucede, pensamientos hondos á la 
vez y altos, arranques de brío y de pasión, 
frondosa y lozana poesía y gran refuerzo 
de efectos plásticos, de recursos escenográ
ficos y de rayos de luz de la aurora, de 
la luna, del sol y de las llamas; en buen 
hora todo; pero si el eje en torno al cual 
gira este fascinador aparato, si el tronco 
del drama, en suma, carece de robustez y 
de salud, presto lo abate, no ya el hacha 
de la crítica, sino el golpe del bastoncillo 
de un espectador.

¿Quiere esto decir que La peste de Otranto, 
sea, en cuanto á producción dramática, flaca 
y carcomida? No, en verdad; pero sí que 
hay en ella mucho follaje y escaso tronco.

Veámoslo: en primer lugar, los tres actos 
del drama, pueden reducirse á tres escenas. 
El argumento de aquel, descartada la parte 
histórica, se reduce á que un doncel de 
misterioso origen, marcha como cruzado á 
Palestina en busca de nombre y gloria que 
ofrecer á la doncella que ama, cuya noble 
madre lo desprecia. Torna en efecto, rico, 
noble y afamado; más la altiva dama le 
advierte que el ignorado padre del paladin 
pudo muy bien ser el esposo de ella, y él 
por tanto, hermano de la, que adora. La 
clave del enigma hállase en un pergamino 
que un viejo, padre adoptivo del doncel, 
conserva, viejo que acaba de llegar al puerto 
y al que persiguen las turbas por apestado; 
corre en pos de él el desesperado man
cebo, pero solo lo halla entre las llamas del 
templo donde se refugió, y que ha incen
diado el pueblo. Notifica el pergamino que 
no es el amante hermano de la amada, 
corre ésta á sus brazos al saberlo y ambos 
perecen en la terrible hoguera.

No hay, repito, más que tres escenas y 
tres personajes necesarios en la obra: la 
Condesa, Irene y Roberto: la escena de des
pedida para la Cruzada, en el primer acto; 
la escena de retorno (en la que surje la 
duda de un incesto) en el segundo; la es
cena del hallazgo del pergamino y del fuego 
á la iglesia, en el tercero.

Si en las tragedias románticas, como en 
las tragedias griegas hubiese coros, el coro 
alineado á una y otra parte del escenario, 
pudiera perfectamente con la armoniosa me
lopea de los versos del drama, llenar los 
intérvalos entre las escenas referidas.

Las demás y las demás figuras (fraile, pre
boste, barones, guerreros) son única y ex
clusivamente accesorias.

Cierto es que otro tanto suele acontecer 
en los dramas de Calderon—en cuyo genio 
siempre se inspira y á cuyo genio á veces 
llega Echegaray;—pero ni* éste ni nadie 
ignora que cuando Ayala ha refundido al
guna de sus grandiosas creaciones, ha em
pezado por borrar toda figura innecesaria, 
aun siendo estas tan donosas y bien trazadas 
como el Quijote de lugar y su escudero, en 
el Alcsilde de Zalamea.

Expuesto queda como le falta alguna ro
bustez al tronco de La peste de Otranto; 
veamos, si, además, no es sano, cuanto de
biera.

El peso del conflicto dramático, la causa 
ocasional de la catástrofe, estriban en la 
duda de que puede ser Roberto hermano 
de Irene. ¿Y por qué la duda? Porque el 
conde crió con paternal cariño al ardiente 
mozo y no quiso jamás declarar su origen 
á la condesa. De aquí los recelos de ésta 
y su ódio, su horror más bien, á Roberto. 
La prueba de su alcurnia el anciano Gui» 

¡ llermo la posee y hasta trascurrido un plazo 
/ no la puede entregar al que más la prueba 
! importa.

Pero el autor no explica ni intenta ex
plicar siquiera, por qué el señor de Otranto 
ocultó tenazmente á su esposa la verdad so
bre Roberto; por qué murió tranquilo de
jándolo en posición precaria, á merced de 
ios celos de la condesa, y con la débil pro
tección de un vasallo, sin prestigio y de 
avanzada edad; por qué hay fijado un plazo 
para la revelación y por qué Guillermo no 
entrega á Roberto, bajo palabra de honor, 
el pergamino en que se le declara hijo del 
duque de Calabria, cuando Roberto ha de 
pasar un año, por lo ménos (término del 
plazo), en lejanas tierras, y cuando puede 
en ellas facilísimamente perecer. Por último, 
no ignorando Guillermo las dudas que ator
mentan á la condesa y habiéndose de hacer 
presto público el secreto, ¿por qué no lo des
cubro á ella antes de partir en busca de 
cruzado?

Ocurre todo porque al autor le place y 
porque sin eltír no hay drama; así que en 
eT mismo hay copia rica y abundante de 
geografía, de etnografía, de historia, de fi
losofía, de retórica..., de follaje, según el 
símil convenido, y escasez de naturalidad 
y lógica, falta de tronco.

Pero una vez aceptada, tal como es, la 
fábrica del poema; reconocidos, justos ó no, 
los «hechos consumados;» admitidas, por lo 
que en sí valen, las disertaciones, noticias 
y digresiones rimadas, ¿cómo negarse á 
reconocer la enegía con que están ta
lladas las figuras? ¿cómo eludir la fascina
ción que el tremendo choque de pasio
nes causa? ¿Cómo mantener cerrados los 
oidos, enfrenado el entusiasmo y el espí
ritu muerto ante la explosion de poesía, que 
cual lluvia magnífica de estrellas enciende 
de uno á otro confin las trágicas tinieblas 
de ese drama.

Añádase á lo dicho, pues recordarlo im
porta, que el triunfo hiperbólico, la apo
teosis, que ya tal puede apellidarse, tributada 
á Echegaray anoche en un teatro que por 
él y para él subsiste, no lo merecía úni- 

' camente el prêta inspiradísimo, y tanto como 
inspirado venturoso, de La peste de Otranto. 
No, aquella expresión inmensa de aplauso 
dirigíase al hombre que encumbrado en po
lítica, reverenciado en ciencias y enalte
cido en letras, ha creado en el trascurso 
de diez años más de veinte obras escénicas, 
recibidas todas con ardientes demostracio
nes, ninguna insignificante y algunas seña
ladas con inscripción más resplandeciente 
que el mismo incendio dé' la iglesia de 
Otranto, en los anales de la dramática mo
derna.

Y hé aquí por qué obtienen tanta reso
nancia y fulgor las victorias teatrales de 
Echegaray; hé aquí por qué sus fracasos, 
diré mejor sus tropiezos, en realidad muy 
pocos, apenas se advierten... Son tantos y 
tan dilatados los dominios dramáticos de
Echegaray, que en 
la España de otros 
ria no se pone.

La interpretación 

ellos, como en los de 
dias, el sol de la glo-

del héroe del drama
valió palmadas sin cuento y bravos sin me
dida á Antonio Vico; llegó á la situación 
postrera de la obra abrumado por el pa
pel y rendido á la fatiga; pero antes ha
bía hecho botar en su asiento á los espec
tadores repetidas veces con el irresistible 
acento de sus frases.

Hay de éstas en algunas escenas como 
las del primero y segundo acto con la con
desa, que leídas apenas destacan y á las 
que Vico dió maravilloso relieve. Blando 
y dulce en la ternura; arrogante y fiero 
en la indignación; amargo y desgarrador 
en la pena; siempre en la verdad ó inspi
rado siempre, fué, no el intérprete, el co
laborador de Echegaray.

Le secundó bien en los momentos cul
minantes la señorita Casado, y sostuvo con 
valentía su difícil papel la señora Cirera.

Barreño se caracterizó con .acierto y de
clamó asimismo muy acertadamente su parte. 
Mariano Fernandez acreditó de nuevo su 
maestría y estilo en decir ios versos.

Los demás actores—Cirera, Gonzalez, Pe
rez, Balaguer y el encargado del papel de 
Guillermo—muy bien todos.

Los comparsas ensayados como nunca 
para el conveniente efecto de las escenas 
finales.

La decoración del primero y segundo acto 
(restaurada) propia; la del tercero, digna de 
todo encomio por el carácter arquitectónico, 
la realidad corpórea y los efectos de luz.

De los trajes debe citarse el de la señora 
Cirera.

Una advertencia final; denomínase el drama 
La peste de Otranto, y el autor supedita 
durante los tres actos del mismo el ánimo 
del espectador, quien solo despues de caído

el telón del tercero, cae en la cuenta a í 
que la obra ha terminado sin que empez»^ 1 
en Otranto la peste. |

Pero ya entóneos es tarde para prote&i' 
y mucho más para librarse de la admir 
cion y el embeleso. Y es que el genio d' 
don José Echegaray, como la herruosur 
de algunas mugeres, engaña á los mismn 
que enamora, pero enamora á los misin^^ 
que engaña. °®

Luis Alponso

Anteayer noche á hora en que ya nos fná H 
imposible insertarlo, recibimos el siguient O 
documento en que se confirma la noticia^ 9 
ya anticipada por nosotros, de las fiestas qu 
se preparan en honor del ilustre filósof 
actual Primado de las Españas, en el primp’ 
centro docente de Manila:

CERTAMEN CIENTÍFICO-LITERARIO 
que la Universidad de Manila para con ' 
memorar la promoción al Cardenalato déj í 
Emmo. Sr. Dr. D. Fr. Ceferino Gonzalez 
dignísimo Profesor y miembro que fué d' " 
este Claustro, celebrará el dia 1 de Marzo 
próximo, fiesta del Patrono universal de las 
Escuelas y principal de esta Universidad

1 .® En el certamen podrán tomar parte 
solamente los alumnos de la Universidad 
Colegios á ella anejos cualquiera asignatura 
que cursen.

2 .® Los estudiantes que deseen tomar 
parte en el certamen, pueden escoger á su 
elección el tema que gusten, sin mas H. 
mitacion que la de estar incluido en alguna 
de las asignaturas que cursan.

3 .*’ Habrá un premio y un accésit en cada - 
facultad. El premio consistirá en una obra 
de la facultad respectiva á elección del Jurado 
con su correspondiente diploma de honor.

4 .® Para los efectos del certamen se com
prenden en la facultad de Filosofía, los 
alumnos del curso preparatorio de Teología 
y Derecho y los del 5.® año de 2.“ enseñanza

5 .® Para ios alumnos de los primeros 
cuatro años de 2.® enseñanza y estudios de 
aplicación, se establece un premio con su 
correspondiente accésit.

6 .® Igual premio y accésit se designa tam
bién para los alumnos del curso preparatorio 
de Medicina y Farmacia exclusivamente.

7 .® El Jurado lo compondrán tres Pro
fesores de cada facultad y 2.® enseñanza 
respectivamente nombrados por el M. R Pa, 
dre Rector.

Premios especiales.
1 .® También se establecen dos premios con 

sus correspondientes accésit; uno para las 
composiciones en prosa y otro para las com
posiciones en verso que los alumnos sin dis. 
tinción de facultades y asignaturas escriban 
en honor al señor Ceferino. El premio con- 
sistirá en las obras del Emmo. Sr. Cardenal 
ó en el grado de Bachiller en Artes ó de 
la respectiva facultad á elección del intere
sado, y el accésit en un diploma de honor.

2 . Las composiciones en prosa ó en verso 
premiadas por un Jurado de literatura que 
nombrará el R. P. Rector, se leerán en la 
velada pública que se celebrará en honor 
del repetido señor Ceferino y se imprimirán. 
También se leerán y publicarán las que pre
senten ios Profesores y señores del Claustro 
á juicio del R. P. Rector.

3 .® El mérito de los trabajos y composi» 
clones que se presenten, se considerará por 

í ios Jurados no bajo el punto de vista abso
luto, sinó relativo.

Condiciones,
Los trabajos y composiciones se presen

tarán en la forma siguiente: En un sobre 
grande cerrado y lacrado, dentro del cual, 
irá la composición, y otro sobre pequeño 
cerrado que contenga el nombre del autor, 
ambos sobres llevarán un lema igual, el nom
bre de la facultad y año que cursa el alumno.

Todos los trabajos y composiciones se pre
sentarán en la Secretaría de la Universidad 
antes del dia 26 de febrero próximo.

Manila 29 de enero de 1885.
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Ayer mañana falleció, despues de pocos 
dias de enfermedad, el presbítero don Ga
bino Villa-Real, capellán del Cementerio ge
neral de Paco.

El P. Villa-Real ha desempeñado durante 
una generación el triste cometido de rezar 
las últimas preces á los difuntos.

Muy exacto en el cumplimiento de sus 
deberes era querido de cuantos tuvieron oca
sión de tratarle.

Dios le haya acojido en su seno.

«WMH

preguntó escandalizada, pero sin retirar 
la mano.

—Ya lo veis, besaros la mano.
—Un poco demasiado alto.
—Nunca será bastante.
—¿Os lo he permitido?
—Convengo que no; pero tampoco me 

lo habéis prohibido.
—Pues bien; os lo prohíbo. Hable

mos.
—No deseo otra cosa, siempre y cuando 

empiece con estas palabras: Os amo.
—¿Me amais?
—Apasion adámente.
La señora Bressolles se echó á reir.
—Desde hace cinco minutos y sin co

nocerme—dijo.
■—Desde que os conozco, es decir, hace 

un año.
—No creo una palabra de lo que decís.
—¿Por qué dudar de mí?
—Porque ni aún sabéis cómo me llamo.
—¿Estáis segura de ello, Valentina?
Al oir pronunciar su nombre con una 

voz tan dulce, sintió un estremecimiento 
por todo su cuerpo.

¿Por qué?
No hubiera podido explicarlo, porque 

habia oido muchas veces pronunciar aquel 
nombre de Valentina junto á su oido y 
nunca la habia causado tanta impresión.

—¿De modo que es cierto?—murmuró 
á su pesar.—¿Hace tiempo que me co
nocéis?

—Repito que desde hace un año... Hace 
un año que os sigo de lejos, viéndoos 
tan encantadora, admirándoos, deseándoos 

nós írecuentadoSj de modo que era posi
ble transitar con más facilidad.

Verdier, que no habia dejado de seguir 
á su amigo, pensó:

—Decididamente, no la encontrará... Me 
estoy cayendo de sueño y cansancio. De 
buena gana me iría á acostar.

De pronto se detuvo.
Pedro Lartigues acababa de encontrar 

al dominó negro con antifaz encarnado, 
el cual miraba al salon por una ven
tanilla.

Verdier se hallaba esrea de un palco 
entreabierto, ocupado por máscaras de baja 
ralea, entre las cuales acababa de empe
zar una violenta discusión.

Fingió prestar oido á aquella disputa en 
lenguaje grosero; pero se arregló de modo 
que no se le escapase el menor mo
vimiento de su cómplice y el dominó 
negro.

Acercóse Lartigues á la máscara y la 
rodeó el talle con su brazo, con aire ca
balleresco.

Volvióse ésta, hizo un movimiento muy 
rápido para librarse de aquel brazo, y dijo 
mirando desdeñosamente á aquel galan 
demasiado atrevido:

—^¿Qué signiñcatal impertinencia?... ¡Os 
suplico que me dej is, caballero! Tal vez 
me toméis por otra.

Esta acogida tan brusca no desconcertó 
á Lartigues.

—Hermosa—repu o sin tomarse la mo
lestia de fingir la voz.—¿Por qué os in
comodáis sin motivo? El baile de máscaras 
psrniite muchas libertades, y aquí no sirve

— los —’
mera vez en su vida de una emoción 
sincera, balbuceó, cerrando los ojos:

—¡Oh!... ¡Sí, tu debes amarme. ..lo creo... 
lo siento... y yo también te amo!

Mauricio la cogió en sus brazos y la 
estrechó contra su pecho.

Entónces no mentía, experimentaba la 
misma pasión que ella.

En aquel mismo momento sonaron dos 
golpecitos á la puerta del palco.

El hijo de Aimée Joubert y Valentina 
escucharon sorprendidos.

Miéntras esto sucedía en el palco de 
Mauricio, tenía lugar una escena muy di
ferente en otro lado del salon.

Deseoso Lartigues de averiguar quien 
podría ser aquel dominó negro que ha
bía parecido fijarse en Mauricio y habia 
mirado con instancia á Verdier y á él 
mismo, empezó á buscarlo.

Verdier seguía de lejos á su cómplice, 
queriendo averiguar también la clave del 
enigma; pues á decir verdad, la inquie
taba aquella muger silenciosa y miste
riosa.

El supuesto capitán Van Broeke iba y 
venía sin hallar nada.

No parecía sino que hubiese abando
nado el baile el dominó que buscaba.

Entró Lartigues en el anfiteatro, recor
rió luego las butacas del piso principal 
y todos los palcos.

No encontrando á la que buscaba, se 
volvió á la galería circular y se dirigió 
á la escalera del piso segundo.

Los pasillos de dicho piso estaban mé«í

— 19o — 
y esperando el momento de acercarme á 
vos para con^sar mi amor. Ha llegado por ; 
fin ese momentc... Hace un instante he > 
reconocido vuestra voz que, sin embargo, s 
he oido muy pocas veces; he comprendido 
que érais vos y bendecido la dichosa ca
sualidad que me ha proporcionado la oca
sión tan ardientemente deseada.

—Pero entónces—murmuró Valentina,— 
puesto que me conocéis, debeis saber que...

—¿Qué sois casada?—interrumpió Mau
ricio.— Indudablemente que lo sé; pero 
¿qué me importa ese marido que no ha 
sabido comprenderos nunca, que no os 
ama y á quien no podéis amar? ¿Qué 
importa Ludovico Bressolles? ¿Habéis na
cido acaso para ese hombre, que no cs 
sino el egoísmo personificado? ¿Podríais 
vos, brillante mariposa, vivir al lado de 
ese hombre?... No pronunciéis jamás su 
nombre cuando estemos juntos. ¡Olvidé
mosle y no pensemos más que en noso
tros!... Os amo, Valentina, os amaró siem
pre... amadme... ¿Me amareis?

—¿Amaros?—exclamó Valentina con va- ? 
cilacion fácil de comprender.—¡Pero si no 3 
os conozco! Quiero suponer que seáis un a? 
amigo verdadero, pero podéis ser muí 
bien un burlón indiferente, que os Hai^ i 
de mi credulidad busquéis en esta con- - - 
versación un tema para un cuento es* ; 
caudaloso. .

-¡Ah, estoy seguro que no creeis esoj;^ 
¿No tiene mi voz el acento de la verdad 
y el amor? )''■

—Vuestra voz me conmueve, pero In* ¿ 
cho contra esa emoción... Hay voces en^’

i
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Publicamos hace algunos días una corres 
pendencia de un estimado suscritor de la ■ 
provincia de Nueva-Ecija, en que se hacían 
algunas apreciaciones sobre el servicio de ? 
correos en aquella localidad, lamentándose 
en especial de la imposición forzosa del pago , 
de cartero ya se fuese ó no a busc^ la । 
correspondencia á las administraciones ó es- j 
tafetas. , » I

Ayer hemos tenido nuevamente carta de 
la provincia en cuestión y se nos ruega, 
para que las cosas queden en su verdadero 
terreno, que hagamos constar que solo en 
ias Estafetas es donde existe en realidad 
tal exacción, pues en las administraciones 
de San Isidro, Gabanatuan y Garranglan es 
voluntaria aquella imposición, pudiendo el 
Que guste librarse de ella recogiendo de 
las dependencias de correos la correspon
dencia que le vaya dirigida. Queda pues el 
pai^o de cartero relegado solo á aquellas 
personas que utilizan sus servicios real y 
P^Pemlieute todavía nuestra reclamación so
bre el asunto respecto á los periódicos, solo 
nos resta esperar la resolución de la Su
perioridad, haciendo en tanto gustosos la pre
cedente aclaración en lo que se refiere à las 
administraciones de San Isidro, Gabanatuan 
y Garranglan.

* *Escritas las líneas anteriores, hé aquí una 
nueva prueba del martirologio á que esta 
sometida la prensa kcal con la exigencia 
famosa de los dos cua'rtos. -írt

' Nos dicen de Arayat, pueblo de la» pro
vincia de la Pampanga:

' «Le escribo hoy manifestándole que casi 
j todos ios Diarios del mes actual se hallan 

depositados en el tribunal de este pueblo, 
los cuales no quieren dar, aún mandando 

’ un criado á recogerlos, sin que se paguen 
' los susodichos dos cuartos; y como quiera 
, que siendo así sale ya el Diario bastante 

alto en su precio, he determinado rogar á V. 
como lo hago, me dén de baja en la lista 
de suscritores, por fin del actual enero.»

Esta tarde, á la hora de costumbre, ejecu
tará la banda del regimiento de infantería 
Mindanao núm. 4, en el paseo de la Luneta, 
ps piezas siguientes:

1/ Paso-doble.
2 .® Sinfonía de la ópera. La Multa di 

Portici.
3 ." Tanda de valses. Articulo de fondo 

Straus.

en vista de lo que hacen adi los polist 5, , 
disDon'^a que no pierdan el tiempo y e | 
oppgale’ aquella vía con bueu cascajo Y / “ 
migSn y 2o con tierra sola como hoy se hace.

La Administración central de Rentas, Adua
nas y Propiedades llama a os Jer^dero^ 
ó causa-habientes del daad<) don Jo _ 
cam DO, tesorero que fue de la Adu-ma y 
capitán del puerto de Iloilo.

El dia 3 del próximo mes de febrero, la 
Administración de Hacio» ja 
provincia, abrirá el pago de las 
de los montes-píos civiles y militares que 
cobran por las cajas de aquella ofloina.

También quedará abierto en la misma el 
dia 7 del citado mes, el pago de los ce
santes y jubilados que tienen asignados sus 
haberes en aquella oficina.

Tenemos entendido que dentro de breves 
días zarpará de nuestro puerto el trasporte 
de guerra Sazi Quintin, para efectuar el 
relevo de las guarniciones de los cuerpos 
de infantería. A su bordo irá, según nos 
dicen, el regimiento de Mindanao num. 4, 
destinado al Archipiélago^ de Jeló, viniendo 
á esta plaza el de España núm. 1, que se 
encuentra actualmente eu Gottabato.

i Por decreto Superior, se ha concedido per- 
! miso á don Luis Pedreño, para que pueda 
I establecer una casa martillo en la calle de 
I «San Fernando del arrabal de Binondo.

i

4.“ 
5?
6.”

Paragraph III.
Polka vais.
Paso-doble.

los vapores Butuan '^ Julieta, que 
saldrán el primero para Iloilo, y el último 
para Vigan, Gurrimao, Salomague y Aparri, 
mañana á las cuatro de la tarde, la Admi-

Por

nistracion central de Correos, remitirá hasta 
las dos de la misma, la correspondencia que 
haya para dichos puntos, isla de Negros, 
Antique, Cápiz, Concepcion, Alcalá, Tugue- 
garao, llagan, Carig, ambos llocos, Lepanto, 
Bontoc, Trinidad, Tiagan, Union, Abra é islas 
Batanes.

Por el vapor Gonzalez, que con destino 
á Antique é Iloilo, saldrá el 3 del entrante 
mes á las cuatro de la tarde, se enviará hasta 
las dos de la misma, la correspondencia que 
haya para dichos puntos, isla de Negros, 
Cápiz y Concepcion.

Se ha concedido una próroga á la licencia 
que disfruta el práctico del puerto de Iloilo, 
don Manuel Jimenez.

La Superior Autoridad de las Islas, ha 
eximido del servicio militar al quinto An
tero Sinoja.

El Excmo. señor Gobernador general, ha 
suplido el consentimiento paterno al jóven 
Magdalena Tinsay para que pueda contraer 
matrimonio con Paz Yovedena.

En otro lugar insertamos el aviso relativo 
á la velada y certámen científico-literario 
que ha de celebrar la Universidad de Santo 
Tomás en honor del Emmo. Cardenal doc
tor don Fr. Ceferino Gonzalez.

Sabemos que la comisión nombrada por 
el M. R. p. Vice-Rector y Claustro Univer- 

organizar la velada y certámen 
aludidos, se compone de las personas si
guientes:

Presidente, El M. R. P. Fr. Miguel Narro ' 
Vocales: Señores don Felix Bueno, don 

Hazañas, don Tomás Torres, 
R. P. Fr. Matías Gomez y R. p. Fray Eva
risto Anas y Secretario don Blas C. Alcuaz.

Regidor del distrito 
ínhv atendido el suelto que
publicamos referente al estado en que^se 
encentraba la calzada, principal que cruza 
si barrio de Gagalangiu; pero como creemos 
cue las obras deben hacerse bien ó no 

que dicho Sr. Regidor >8 dé un paseo por aquel sitio, para^que

La Superior Autoridad de las Islas ha con
cedido permiso á don Jacinto Pingol para 
que pueda construir un paneo.

Tribunales de Justicia:
En la mañana de hoy se verán en la Sala 

de lo civil de la Real Audiencia, los autos 
seguidos en el Juzgado de la Pampanga por 
dona T. D., contra doña B. L., sobre sus
pension del término probatorio.

Abogados, señores Arellano y Moreno (don 
Perfecto).

' -^111 IMl—HI—■ IT —

Por la Gapitanía general se ha propuesto 
al Ministerio de la Guerra, el aumento del 
real fuerte por sencillo, en las gratificacio
nes de mando que disfrutan los jefes de 
cuerpo en este ejército.

Debemos á la fina atención del señor don 
José Saiüz de Baranda, inspector general 
de Montes, la remisión de un ejemplar del 
reglamento definitivo para el servicio de aquel 
ramo en estas Islas.

Agradecemos la deferencia.

Según parece, la compañía de zarzuela que 
dirije Gubero, saldrá el lúnes próximo para 
GavitQj con objeto de representar allí Las 
amazonas del Tormes.

De regreso á Manila, la troupe dispondrá 
sus bártulos á fin de embarcarse con rumbo 
á Iloilo.

Ha sido destinado al regimiento de Manila 
núm. 7, de guarnición en la plaza de Cavite, 
el capitán de infantería en situación de 
cuadro, don Miguel Orozoo y Albert.

En anuncio que publica la Dirección ge
neral de Administración civil, se hace saber 
que está vacante la plaza de alcaide segundo 
de la cjrcel pública de la provincia de Ba
taan, á fin de que puedan solicitarla las per
sonas que aspiren á ocuparla.

Se ha concedido la continuación en el 
servicio de las armas, al sargento primero 
de infantería, don Miguel Vicente Pascual.

Ayer fueron llamados al Gobierno civil de 
esta provincia todos los Gobernadorcillos de 
los pueblos de la misma, para alentarles á 
que imprimieran gran actividad en la reali
zación de los rezagos que arrojan las liqui
daciones de aquellos.

Ha sido nombrado cura párroco del pue
blo de Biuan, en la provincia de Batangas 
el M. R. P. Fr. Felipe Bravo.

Se ha dispuesto que para desempeñar las 
funciones de secretario en la Junta que ha 
de examinar á los sargentos primeros de 
infantería, se nombre á un capitán ayudante 
de cualquiera de los cuerpos que se en
cuentran de guarnición en esta plaza.

Andrés Francisco, con su muger y un hijo, i 
47 soldados presos y 2 presos cumplidos.

El barrio de Sin Sebastian estaba ante
anoche hecho un ascua de oro.

Resplandecían desde léjos las luminarias 
y tapizaban los balcones de las casas ele
gantes y vistosas colgaduras.

Desde las cinco de la tarde, las oleadas 
de la multitud desembocaban todas en la 
plaza del Gármen y los carruajes cruza
ban sin cesar coa dirección al santuario de 
San Sebastian.

Era de ver la pléyade de dalagas que 
en coche y á pió acudían presurosas, luciendo 
sus mejores galas de los dias de fiesta, y 
la animación y el regocijo que reinaban 
así en las calles como en las casas de la 
carrera que debía recorrer la procesión.

Ésta salió del templo á la hora prefijada, 
asistiendo á ella numeroso concurso de 
alumbrantes de ambos sexos y gran número 
de cofrades del Gármen.

Entre las imágenes que iban en el cortejo, 
llamó mucho la atención la del Santo Niño, 
por las hermosas andas estrenadas entonces 
y de que ya hemos hablado.

El paso de la procesión por la calzada 
de San Sebastian fué lucidísimo: un in
menso gentío se agolpaba en las aceras y 
en los balcones y el golpe de vista era 
hermoso.

La .procesión hizo alto delante de la casa " 
de don José zjaragoza, que estaba esplén
didamente iluminada.

Desde ios balcones de dicha casa ento
naron algunas niñas un bonito himno á la 
Virgen del Carmen, letra y música ie don 
Manuel Mucio, arrojando profusion de flo
res sobre la santa imágen.

Este año se tomó el buen acuerdo de no 
disparar cohetes ni reventadores en el solar 
de la panadería de San Sebastian.

Hubiera ganado mucho el aspecto de la 
calle, durante la procesión, si hubiesen sa
lido bien los ensayos de luz eléctrica que 
se hicieron desde la casa del señor Zara
goza. Ya que no aconteció así, las benga
las solían iluminar de cuando en cuando 
aquel pintoresco cuadro.

i La circulación de los carruages por las 
calles del barrio fué extraordinariamente ac
tiva; todo Manila se había dado cita allí y 
en ocasiones hubn los nudos y peripécias 
que de costumbre.

Despues de retornar al templo la bri
llante procesión, se quemaron algunos fuegos 
de artificio en la calzada del Iris, en pre
sencia de numeroso público.

La embajada de Joló, que presenció esta 
fiesta pírica, quedó maravillada de este 
espectáculo que para ella tenía los encan
tos de una sorprendente novedad.

Se bailó en algunas casas del barrio, las 
músicas recorrieron las calles hasta altas 
horas, y en la féria hubo hasta muy tarde 
gran número de curiosos.

El barrio de San Sebastian ha dejado bien 
puesto el pabellón en las fiestas dedicadas 
á la Virgen del Gármen.

Ha sido agregado al regimiento de Iberia 
núm. 2, el sargento primero del cuadro 
eventual de reemplazo, Luis López Ghamorro.

A propuesta de la Dirección general de 
Administración civil, el Excmo. Sr. Gober
nador general, ha autorizado la creación de 
una red telefónica en la Isla de Joló, que 
ponga en comunicación á los dos fuertes 
exteriores con el Gobierno P. M. de la plaza.

Por desconocerse al destinatario, se ha
llaba ayer detenido en la estación de San 
Gabriel el despacho núm. 1976, procedente 
de Dagupan, dirigido á José Peña Rodriguez, 
Santa Potenciana, 3.

de que se. abra juicio contradictorio para 
optar á la cruz de primera clase de la órden 
de San Fernando, por el mérito que con
trajo en el combate ocurrido contra los re- . 
vo'tosos en el pueblo de Borongan de la pro
vincia de Samar el dia 5 del mes de diciembre 
último, nombro fiscal al comandante del 
cuerpo de E. M. don Enrique Sebastian y ; 
Rivas, para que proceda á la apertura del ; 
referido juicio.» ¡

Como consecuencia de la propuesta re- i 
glamentaria de las clases de tropa del arma ' 
de infantería, se han dispuesto los siguientes 
cambios de destinos en la escala de sar
gentos primeros:

Juan Sabater y Torres, del regimiento de 
Visayas núm. 5, á la primera compañía del 
primer tercio de la (Guardia civil.

Rafael García Casero, del cuadro eventual 
de reemplazo, á la segunda compañía del 
segundo tercio de la Guardia civil.

Josá Muñoz López, del primer tercio de 
la Guardia civil, al regimiento de Visayas 
número 5.

Luis López Chamorro, del segundo tercio 
de la Guardia civil, al cuadro eventual de 
reemplazo.

Hilario Valls Perez, del regimiento de Joló 
núm. 6, á la primera compañía del regi
miento de Iberia núm. 2.

Nos ruega un suscritor de Malate hagamos 
público que hoy por la noche tendrá lugar 
en aquel arrabal un bautizo muy rumboso, 
en que el padrino echará la casa por la ven
tana, como suele decirse.

Conocida la espléndidez de la persona que 
tendrá al recien nacido en la pila, no es 
estraño que el bautizo sea sonado.

Las aprehensiones hechas anteayer por las 
subdivisiones de la Guardia veterana, fueron 
las siguientes:

Por ser deudores de sus contribucio
nes........................................

Por haber maltratado de obra á un 
chino....................................

Por estar mandado capturar.
Por riña y escándalo.........................
Por infracciones á bandos . .
Por sospechas de robo.
Por guiar un carruaje siendo de me

nor edad...................... .......
Por hacer mal uso de las aguas po

tables....................................
Y por verter aguas súcias en la calle.
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El capital! graduado, teniente del primer 
tercio de la Guardia civil, don Francisco 
Olalla, ha promovido instancia solicitando 
su regreso á la Península por haber cum
plido en estas Islas el tiem.po de su obli
gatoria permanencia.

El color pálido (chlorosis) y la anemia 
se combaten con todo éxito por medio del 
empleo regular del Hierro Bravais; el cual 
devuelve á la sangre empobrecida el colo
rido que la enfermedad le quitó.

Se ha concedido permiso al misionero de 
Dapitan, en el distrito de Misamis, para que 
pueda emplear un polista diario en las obras 
de la Iglesia de aquella misión.

Ayer estuvieron á ofrecer sus respetos á 
las Autoridades militares de esta plaza, el 
comandante de infantería don Antonio Bor
redá y los oficiales de infantería que han 
venido de las Islas Marianas, á bordo del 
trasporte de guerra San Quintin.

El vapor San Quintin, que llegó ante* 
ayer de Marianas trajo de pasajeros al co
mandante don Antonio Borredá; tenientes: 
don Francisco Fernandez, don José Ramirez 
de Arellano, don Antonio Cavanna, don Ra
fael Posada, don Ramon Lon, don Julian 
Saiz, con su señora y dos hijas; alféreces 
don Antonio Frias, don Mariano Mati, don 
Juan Burke, don Luis Molins; particulares 
don Vicente Pangilinán, con su muger ó 
hija, don Antonio Rodes, don Jesus Calvo,

En la reunion celebrada recientemente por 
la sociedad taurina se acordó, según hemos 
oido decir, comenzar en breve la construc
ción de la plaza de toros.

La juventud aficionada está poseída de 
gran entusiasmo y se cree que organizará 
en regla las cosas para contar con local 
propio para aquel espectáculo.

En la adición á la Orden general del ejér
cito del 29 de enero último se publica el 
siguiente decreto del Excmo. señor Capitan 
general:

«Habiendo acudido á mi autoridad el al
férez del tercer tercio de la Guardia civil 
don Eugenio Ramos Gonzalez, en solicitud

Opinion de dos facultativos.—«Málaga,» 23 de mayo 
de^ 1880,—Sres. «Lanmman y Kemp,» New York.—Muy 
señores nuestros; Teaemoe un verdadero placer en apro
vechar la ocasión que se nos presenta, de poder ma
nifestar á Vds. _nu stro parecer acerca de las exce
lentes preparaciones de Vds.: las Píldoras y la Zar
zaparrilla de Bristol. En nuestra práctica profesional 
hacemos frecuentísimo uso de ambos específicos, por 
ser uno de los medios más potentes con que podemos 
luchar contra .multitud de enfermedades que resisten 
tenazmente á cualesquiera otros habitualmente em
pleados.

La sífilis, entre otras como así el reutmatismo en su 
variedad de formas, y la gota, encuentran en la Zarza
parrilla de Bristol el enemigo poderoso ante el cual 
suemnhen en un periódico de tiempo relativamenle muy 
corto. También la hemos empleado en muchas der
matosis, habiéndonos dado buen resultado, sobre todo, 
en las de carácter herpético..

Concluimos de todo esto, que la mencionada Zar
zaparrilla es por excelencia el depurativo obligado 
de todas las enfermedades constitucionales.

Por medio de las Píldoras vejetales de Bristol hemos 
combatido siempre ventajosamente gran número de 
afectos hepáticos, algunos de ell.is muy inveterados.

Reciban Vd.». esta declaración como debil recom-
pensa .de sus esfuerzos en favor de la humanidad 
enferma; á la vez que 
estima en que les tienen

s«

la manifestación de la alta

s. q. b. s. m.
E. Gonsiglieri Alcazar.
Joaquin Souviron. 54

mero XXXXVI de suo periódico correspon
dente al dominico 7 de decembre, y los ra- 
cíonamentos del senior Prados insertos en 
el núm. 6 del veneris 16 de Jenero currente, 
sont del toto convincentes.

Per ista causa, totos los hespañoles scribi- 
remos sempre la palabra Bisabas, con B; 
la palabra Bizeaya, cou B; la palabra Hes- 
^ña, con H, porque viene de Hispania ó 
Hispana, la palabra Señor, sin la tilde sobre 
la n, scribiendo Senior.

Hespañoles: non permittamus que se perda 
la etimología de las palabras; demus prompto 
la voz bélica de los antiguos guerreros hes- 
pañoles:

«¡Desperta ferro, Santiago y cierra Hes- 
paña!» y accomettamus con furore extraor
dinario á los que corrompen nostra lingua.

¡Viva Hespaña, con H! ¡Viva Bizcaya, 
con B! ¡Viva Bisabas, con B1

Anticipatas gratias agimus tibi, senior Di
rector, per insertare istas lineas en suo digno 
periódico.

Suo Suscriptor, 
EI segundo Prados.

Iloilo 25 de Jenero (J-anuario) de anno 1885.

ADICION A LA CARTA DE 

El segundo Prados.
Nota 1.* La carta anterior está escrita en 

romance ó castellano antiguo de los si
glos XI y XII de nuestra era cristiana.

Nota 2.® Se ha puesto la conjunción y en 
lugar de et, y además se han modi
ficado también algo otras palabras con 
el objeto de que puedan entender la 
carta los que no posean el latin.

Nota 3,® El periódico titulado El Por» 
venir de Visayas estaría mejor escrito 
en el castellano de los siglos XI y XII, 
por ser este mas puro y más castizo 
que el castellano actual, pues el anti
guo conserva mejor las etimologías del 
latín, que es la lengua madre de donde 
procede. El castellano actual se halla 
muy corrompido por el uso, á pesar 
de un señor Domínguez, que escribió 
un diccionario español, muy grande, 
pero no muy bueno, siguiendo en mu- 

I chas palabras una opinion contraria á
I la de la Academia. La Academia adopta
3 lo que el uso en general ha estable

cido, y por esta razon ha adoptado tan
tísimos verbos irregulares, que sería mu
cho mejor fuesen regulares.

Sr. Director del Diario de Manila,
Muy señor mió y de todo mi respeto: con 

esta fecha dirijo una carta al señor Director 
de El Porvenir de Visabas, cuya copia re
mito á V. suplicándole se sirva insertarla 
en su apreciable periódico, por lo que le dá 
gracias anticipadas su más atento s. s. q. b. 
s. m.—J. M.

Iloilo 25 Enero 1885,
Senior Director de El Porvenir de Visayas.

Respetabile senior meo y de mea mayore 
consideracione: los argumentos del illustrato 
suscriptor á que V. se refere en el nú-
«acMi

MOVIMIENTO DEL PUERTO.
DEL 30 DE ENERO DE 1885.

ENTRADAS DE CABOTAGE.

De Dagupan, pailebot «Sta. Lueía,» en 5 dias, con 
arroz á Alejandro N. José.

De Id., pailebot «Beatriz,» en 4 dias, con arroz al 
chino Vicente Barreto.

De Balayan, paneo «S. Rafael (a) Liceria,» en 2 días, 
con azúcar á la órden.

De Batangas, vapor «Mayon,» en 10 horas, con, 
café á ínchausti y comp.

De Dagupan, pailebot «Victoria,» en 4 dias, con 
arroz al chino Federico Coseqnien.

De ünisan y Lemeri, berg.-gta. «S. Francisco,» en 
24 horas del último punto con trozos y otros efectos 
á A. Mercaida.

De Pagbilao, pailebat «8 Antonio,» en 5 dias, con 
varios efectos á Garlos Palanca.

De Gaoayan y escalas, pailebot «Esperanza,» en 5 
días, del último punto con arrroz y cerdos á P. Hu- 
bell y comp.

De Gatanauac, panco «Concepcion,» en 5 dias, con 
rajas y otros efectos à Villaruel.

De Tacloban y escalas, vapor «Romeo,» en 2 diap, 
con general á A. Hidalgo.

De S. Felipe Zúmbales, panco «Genoveva,» en 3 dias, 
con arroz á Laureano Guiachi.

De Gaoayan, pailebot «S. Roque,» en 4 dias, coa 
varios efectos á doña Petronila Encarnacion.

SALIDAS DS CABOTAGE.

Para Aparri y escalas, vapor «Æolus,» su CápUan 
don Esteban Tremoya.

Para Masbate berg.-gta. «Legaspi,» su capitán don
Julian Bastarrachea

Para Balayan, berg,-gta. «A. C. Concepcion,» su 
patron Ríiuion Ferrer.

Para Paluan, pailebot «Salvador,» su arraez Tomás 
Atanqc,

Pará Dagupan, pailebot «Sta. Teresa,» su patrón 
Macario Valdés,

Para Gaoayan, pailebot «Paloma,» su patron Sise- 
nando Ardiente.

Para Oagupan, panco «Santiago,» su patrón Ancelmo 
Querubín.

Para Pasacao y escalas, vapor «Antonio Muñoz,» 
su capitán don Ramon üsoro.

Para Boac, berg.-gta. «Concepcion (a) Boaqueño.» 
SU patron Juan Villanueva.

Almanaque

DRODRIÍÍDHDIU
PARA

1885

REGlfflNíO DEFIMTWO 
para el servicio del ramo de montes EN filipinas.

(Continuación;)

í.

A constacclol 

hayan de salir de la 

tuiráu en el Juo í„ 
dis las maderas v hallen acopia- 
duplicada de las relación 
ûûmero, clase y dimeSbieíTr^ 
asi como su cubicación vt® 
dichas relaciones firmada 
del ramo, se entreaírá^ll empleado 
la conducción de los ^/eresado para 
se remitirá por aauel^ Y
forestal, á fiu de aVnnS .‘i®! distrito 
ministrador de Hacienda^d^ i dirigirse al ad- 
respondiente, en dema^nd«^^ provincia cor- 
iu;eresado el imporu de prjcediere, eot^dole la
carta de ¿ago pta X la """^^«Po^diente 
distrito forestal.^ presente en el 

Art. 41. Si en razon á la pqpac/x j 
fe y para evitar ® ’

prohibir su corta en todo el archipiélago ó ! 
en determinadas localidades, ó si se consi
derase oportuno fijar las dimensiones míni- 
mas de los árboles que sea lícito cortar, con 
objeto de garantir la conservación del repo
blado jóven, la Inspección general de Montes 
propondrá á la Dirección general de Admi
nistración civil lo que proceda, dictándose 
on seguida el oportuno decreto y una vez 
dictado se estampará en todas las licencias 
la nota oportuna para su cumplimiento por 
parte de los concesionarios.

Art. 42. Guando por impedirlo otras aten- 
sor vicio, no puedan los emplea- 

nos dei ramo acudir á practicar el reconoci
miento y medición de las maderas acopiadas 
con la brevedad necesaria para evitar per
juicios á los dueños de ias mismas, podrá 
ejecutarse dicha operación por los goberna- 

orcillos ó individuos de justicia que éstos 
esignen, pero en tal caso no constará en 

“’/elaciones, más que el número, ciase 
Faq Eas piezas, dejando en bianco 
tasapinn^^^^ destinadas a la cubicación y 
Dleadn« llenadas por los em
mine el vilí punto en que ter- 

duos dp gobernadorcillos ó índíví- 
I fas «uíaa /rÍr ’ ^rma 
i artículo auter?or°‘v“1a ‘ 
i Dlicadn extenderán por du- 
i maderas, y 'remiUenri““ conductor délas 
' jete del diltrito flrestai 

restai, distiato del de su procedeooia, los

ÍDgeníeros jefes remitirán las relaciones que 
los empleados subalternos del ramo y ios 
gobernadorcillos de los pueblos les envíen, 
al jefe del distrito forestal correspondiente 
para que pueda gestionar el cobro del va
lor de los productos.

Art. 45. El conductor de maderas suje
tas á pago, cuyo viaje termine en la misma 
población en que resida un ingeniero jefe 
de distrito, deberá presentar á éste la rela
ción ó guia para que disponga la cubicación 
y tasación de las piezas, de no venir ya 
hecha, ó para que se compruebe la exacti
tud de la que aparezca, despues de lo cual, 
el citado jete de distrito expedirá la órden 
de ingreso para que el interesado lo efectúe 
inmediatamente en la Administración de Ha
cienda de la provincia, y se presente de 
nuevo con la carta de pago, ' sin cuyo re
quisito, no se le facilitará la órden para pro
ceder á la descarga y para disponer libre
mente de las piezas.

Art. 46. Las mismas formalidades se ob
servarán cuando las maderas vayan destinadas 
á un punto donde no resida el jefe del distrito 
forestal, debiendo entónces el conductor di
rigirse al ayudante del ramo, más cercano, 
para obtener, primero la órden de ingreso, 
y posteriormente la de descarga.

Art. 47. Para el aprovechamiento de ma
deras con destino á la Península ó al ex
tranjero, será precisa la licencia de corta 
además del permiso de exportación, y el 
interesado tendrá que consignar en la Caja 
de depósitos, como garantía del pago de los 
productos, la cantidad que corresponda á 
razón de dos pesos por tonelada de capa

cidad del barco exportador. Una vez hecho 
el depósito, se expedirán por la Inspección 
general de Montes, las órdenes para que 
se permita la carga del buque y se forme 
al mismo tiempo una relación de las ma
deras cargadas. Terminada esta operación 
podrá el buque emprender su viaje sin más 
demora y el dueño de las maderas deberá 
presentarse en la Inspección para recoger 
la órden de ingreso del valor de las maderas, 
efectuarlo en la Administración de Hacienda, 
y entregar despues en la Inspección la carta 
de pago, en vista de la cual, se extenderá 
la órden para que el interesado pueda retirar 
el depósito quedando libre de toda respon
sabilidad.

Art. 48. Los constructores de barcos, 
deberán satisfacer sieiipre el importe de las 
maderas que emplean al efecto, y aunque 
los talleres ó astilleros esléa situados en la 
misma provincia de donde proceden aque
llas, deberán proveerse de la licencia de 
corta ademas de la de construcción, y facilitar 
al empleado local del ramo la relación 
correspondiente que aquel comprobará cuando 
lo crea oportuno. Las embarcaciones cons
truidas, cualquiera que sea su tamaño, no 
podrán hacerse á la mar, sin que sus due
ños hayan ingresado previamente en el Te
soro, el valor de las maderas invertidas.

Art. 49. A medida que las circunstan
cias lo permitan, se ira estableciendo en 
Filipinas, un régimen para la explotación de los 
montes que subordine los aprovechamientos 
á ios límites de la producción natural.

Art. 50. A este fin la Inspección general 
de Monte? propondrá paulatinameate á la

Dirección general de Administración civil, 
la abolición del sistema de cortas por li
cencias personales en aquellas provincias 
en que, á consecuencis^ de aprovechamientos 
inmoderados, las existencias de los montes 
hayan disminuido hasta el punto de hacer 
necesaria una explotación prudente y siste
mática.

Art. 51. Los aprovechamientos de made
ras de construcción en los montes de aque
llas provincias en que á t^nor de lo dispuesto 
en el artículo anterior, vaya aboliéndose el 
sistema de cortas por licencias personales, 
se atemperarán, á falta de ordenaciones defi
nitivas, á planes provisionales de aprovecha
miento, formados por el ingeniero jefe del 
distrito con auxilio del personal subalterno 
que tenga á sus órdenes.

Art. 52. Los planes provisionales de apro
vechamiento, fijarán solo por un año el 
de los productos forestales que la buena 
conservación de los montes permita, pro
curando conciliaria con las obligaciones que 
el monte tenga que cubrir, así como con 
las exigencias del consumo.

Art. 53. Los ingenieros jefes de los dis
tritos forestales, darán las instrucciones con
venientes al personal subalterno para que 
durante los meses de febrero, marzo y abril 
pueda adquirir los datos para la formación 
de los expedientes que hayan de servir 
de base al plan de aprovechamientos.

Alt. 54. Las operaciones que se consignen 
en el plan anual de aprovechamiento», SQ 
verificarán con arreglo al año económico.

fSe continuará.}
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WORDS DE urna
REPRESENTADA POR LA , Medicación eficaz contra

• ■ MUI I las alecciones del estomago,

Cenpana msial de labacos ds Tuipaas,
* * _____ _ pues de las comidas, ina

petencias, debilidad esto-

botica de d. pablo sartob
! 2b.—ESCOLTA.—2S.

VINO y JABABE fie DDSABT
de Lactoíosfato de cal

El vanbr-tiiîM VENEZUELA. neral ’ para todas^ aquellas 
su CAPITAN DON JosÉ M.“ GoRORDo. I Riolestlas QUO revclcn malas

Saldrá el 1." de Febrero próximo para Liverpool y Barcelona con ! digestiones, sean Ó no dO“ 
escalas en Valencia, Cartagena, _ Cádiz, Vigo y Coruña. iorosas.

El registro se cerrará el día 28, | Depósito central piraesUs Islas,
en la farmacia de don Jucoio Zohel,Admiten carga y pasaje.

El dia de la salida estará en el muelle de los de Cavite un
vaporcito para conducir el pasaje á bordo.

Rebaja y buen alojamiento para familias.
Se expiden billetes de pasajes de la Península á esta capital.

Administración, Carballo, 2.

Real, 13. 1;

Bazar Filipino.
Artículos de quincalla en cer-

LETRAS SORRE MADRID
CAPITALES Y PRINCIPALES PUEBLOS DE

Al meior cambio de la plaza, 
BATELE HERMANOS Y C. 

Manila—-Real, núm. 37, altos.________ ___ 1

Las experiencias de los más acreditados médicos del mundo entero han U 
demostrado que el lactoíosfato de cal en el estado soluble tal como existe S 
en el Vino y el Jarabe de Dusart, es en todos los períodos de la vidai [ 
el recortsfiíwyewíe por excelencia del cuerpo humano. , . -

En las mujeres embarazadas facilita el desarrollo del feto y basta à. 
menudo para evitar los vómitos y demás accidentes que acompañan al 1 
embarazo. Si se le administra á las nodrizas, enriquece su leche y ya no I 
hav que temer para la criatura, ni cólicos ni diarreas ; la dentición se veri- 1 
fica fácilmente sin dolores ni convulsiones. Más tarde, cuando el niño está 
pálido, linfático, cuando sus carnes están /íojas, y que se le presentan 
glándulas al rededor del cuello, se encuentra en el lactoíosfato de cal un 1

PARA ILOILO.
El vapor Duiuan. saldrá directa- 

meate para dicho punto, el sá
bado 3' alas cuatro de la tarde, 

Para carga y pasaje, acúdase á
1 Macleod y Comp

China and Manila Steam Ship 
Company Limited.

VAPOR DIAMANTE.

raduras para aparador, para puer
tas, para cajón, para pupitre y AVISO. I para baúl. Candados de cobre y 

n Tn-kfn’ j Re hierro, ordinarios y de patente,

«^1 P-adoreB, pestillo,
Manila d’* 1885. I madores para puertas. Surtido com-

Munn y Comp. I pi^to de limas y herramientas de

A. VITA Y SEÑORA,
(DEL CONSERVATORIO DE MILAN.)

Tienen el honor de anunciar á este respetable publico, 
que dan lecciones de canto y piano. « do

El señor Vita dará también lecciones de dibujo y ae

r nuevas, paBauores, pesuuos, n ' -n 9^ 
.err jos, tranquillas, ganchos, lia- P3>1QCJ nutn. xso.

los idiomas francés é inglés.
Para informes acúdase á la calle de Gaztambiae, (bam

remedio que es siempre eficaz. j
Su acción reparadora y reconstituyente no es menos segura eu laspc^. 

sonas mauores cuando están anémicas ó padecen de malas digestiones, así 
como en las que están debilitadas por la edad el trabajo o los excesos. v i

Su uso es de gran precio para los tísicos pues causa la cicatrización de 1 91 
los tubérculos del pulmón y sostiene las fuerzas del eníenno, favoreciendo

deSe espera el domingo 1.’ 
febrero, y será despachado para 
Hong-kong y Fmuy, á los pocos 
dias de su llegada.

Para carga y pasaje, acúdase á

CMff«NU GESEMÎ. BE TABACOSMARTILLO Itodas clases. Inodoros con y sin
DE FEDERICO CALERO. h>gí’»«‘<> de aga».

' Perchas para ropa, planchas para I j.-zjulí j- - --------------------------- ... ,
id. y de vapor; campanillas y tim- j Deseando esta Compañía facilitar al público la adquisición ne 
bres; llaves para tuercas, compases Iqs cigarros mas usuales elaborados al estilo Cubano, ha acordaao 
para cortar zapatillas, etc. etc. L - « -- «

su alimentación. , .. x- , .
En resúmen el Jarato© y el Vino de Dusart estimulan el apetito, esta

blecen nutrición de un modo completo y aseguran la formación regular 
los huesos, de los músculos y de la sangre.

Paris : Casa GRÎMAULT y CS 8, rue Vivienne.
DEPÓSITO EN LAS PRINCIPALES FARMACIAS Y DROGUERÍAS.

Peeie, Hubbell y Comp., 
Agentes.

VAPOR UONZTlEZ.
Será despachado para Iloilo y 

Antique, el miércoles 4 de fe
brero.

Admite carga y pasaje.
José Reyes.

Compañía naviera
IDE

VAPOR LUZON.
Saldrá para Cebú y Dumaguete, 

el miércoles 4 de febrero próximo 
à las cuatro de la tarde.

Para carga y pasaje, acúdase á
3 Macleod y Contp.

Agentes.
PARA APARRI CON ESCALAS EN 

C kOAYAN Y CURRIMAO.
El vapor Mindanao, saldrá para 

dichos puntos en breves dias.
Para carga y pasaje, acúdase á 

Macleod y Cornp.

n-^Escolta.—17. I
El sábado próximo 31 del cor- 

rieuta desde las diez de la ma
ñana en adelante, venderé en pú
blica almoneda sin reserva en este 
efetablecimieuto y por cuenta de 
quien corresponda, una partida de 
cuñetes de aceitunas, otra de leche 
condénsala marca «Aguila» en 
buea estado, sacos dí garbanzos 
picados, cajas de 12 botellas aceite 
clase superior, id. de 24 botella^ 
jarabes, cromos, estampas y foto
grafías, relojes de nickel para bol
sillo y otros muchos efíCtos.

También venderé 2 carruajes 
carenados y una tartana en buen 
estado.

También se venderá por órden 
de don José Bermudez y por cuenta 
de quien corresponda, una caja 
conteniendo 100 pares de botitos 
de charol más ó menos averiados 
procedentes del vapor-correo Ve- 
nemue A. .

30,31 F. Calero.

Bazar ¿'“ilipiao.
57, Escolta, esquina d la calle de 

David.

S© venden
dos caballos de carrera: Santa Po-
t'inciau», 6. 2

ENFERNIEDADESdelPECHO 
pbDgCHURCHIIiL

hacer desde esta fecha al que tome de un cajoncito en adelante, 
la rebaja del 20 por 100 sobre los precios de tarifa en las vitolas
siguientes:

HIERRO -EL = GIRARD
•à

Regalía Filipina.
Regalía Británica.
Reinas.
Orientales.
Casales.
Media Regalía.
Londres.

Compañía

Cilindrados.
Regalía de la Reina.
Entreactos.
Princesas.
Infantes.
Conchitas Flor.

Ea Academia de Medicina de Paris 
hacomDrobado en una memoria sobre sus trabaj os, que el Hierro del DoetM 

Girard, destruye completamente la Constipación, y cura con rapidez :
La Glorósis, Pérdida de las fuerzas,
La Anemia, El Histerismo,
El empobreolmiento déla Sangro, La Irregularidaddelamenstruacion, 
Los Dolores do estómago, Las Almorranas.

Fortifica à los convalecientes y à las personas de temperamento débil.
- Depósito en París, Gasa GRIMAULTy 8, rué Vivienne 

Y EN LAS PRINCIPALES BOTICAS Y DROGUERIAS.

VAPOR ROMEO.
Saldrá el miércoles 4 á las cuatro 

de la tarde para Iloilo, Duma
guete, Cebú y Ürmoc.

Para carga y pasaje.
A. Uidaljo.

VAPOR JULIETA.
Saldrá para Vigau. Currimao, 

Salomague y Aparri, el sábado 31 
á las cuatro de la tarde.

Para carga y pataj -^.
A. Hidalgo.

VAPOR CAMICuní.
Saldrá para Dagupan, el sábado 

81 del actual à las cuatro de la 
tarde.

Para csrgH y píseje.
2 ISmiUí, Bal y Comp.

Al que haya encontrado una pe- 
caca y en él, 2/10 de billete del 
núm. 16.630 de este último sorteo, 
se le suplica de la dtvolucion en 
la calle de Crespo, 15 ^Quiapo,) 
donde se le da á Ls gracias ó 
una buena gratificación. 2

Pérdida.
Les cuatro medios billetes série 

I 6.\ 7.*, 8.“, 9* y 10“ de los nú
meros 6214, 6215, 6¿16 y8ú7l, de 
la lotería que se ha de celebrar 
el 18 de febrero venidero, se han j 
extraviado y de e to tiene cono- 
cimíeii o la Administración.

A e darán las gracias ó dos pesos 
de gratificación al que los pre
sente en Binondo, Eicano, n. ® 69.

4

El DOCTOR CHURCHILL, i 
autor del descubrimiento de las i 
propiedades curativas de los Hipo- 5 
fosfitos en la Tisis pulmonar, i 

Î pone en conocimiento de sus colegas 5 
1 los señores médicos que no reconoce ? 

como verdaderas ni recomienda nin- 5 
gimas otras preparaciones que las 
que son fabricadas por M' SWANN, ¡ 
Farmacéutico, 12, ca\ÍG Castiglione, ; 

¡ en Paris. i
Los Jarabes de Hipofosfitos de 

Sosa, de Cal y de Hierro, se venden 
5 solamente en frascos cuadrados. 
} Cada frasco verdadero lleva el nom

bre del DOCTOR CHURCHILL 
? en el vidrio, con su lirma repetida 
1 cuatro veces en el sobre de papel que 
i envuelve el frasco y sobre la banda 
I de papel encarnada que cubre el tapón 
5 y ademas la etiqueta con la marca de 
< fabrica de la Botica de SWANN.

Se espenden en l^s principales Baticas

ULT1ÎTIÂS RECOMPENSAS CONSEGUIDAS
Calcutta,! Medalla, de ORO 1884.

Nima, t Medalla da ORO 1884.

ûe la FÂCüLTAD fie iedu fie PARIS
8, Place ae l’Opéra, PARIS

BONIFACIO ARÉVALO, 
Dentista mecánico

Plaza de Goiti, núm. 6. ;0

Se alquilan
an solar y un entresuelo de una 
pieza; en la calle de la Fundición, 
aúm. 2, intramuros. 0

Prsparaoiones

, --------

general d.e tabacos 
vende tabaco rama à losde Filipinas, 

precios siguientes
4.’ 
Id. 
Id. 
Id.

Cagayan 
id. 
id.

Isabela

corriente de 
superior de

de 1884 
corriente de

1883 
id.

1883

á 
à 
á 
á

9
11
12
12

pesos 
»
»
»

id. superior de id. á 14

MANUEL CARRANCEJA 
nSZEOTtEKTO, 

MÉDICO.
San Pedro, núm. 35, (Quiapo.)

S© alquila
un camarín en 1» calle de Bar
celona (^Biuondo) j unto al rio P&sig: 
Santa Potenciana, 9, darán razon. 1

S@ alquila
la tienda núm. 2, calle de San 
Jacinto: darán razón, San Miguel,

HOTEL RESTitRÂM
mïm. 18. 1

2—SAN JACINTO—2.

Abono al mes. 
Idem 15 difeS, 
Idem 7 id.. 
Almuerzo....
Comida...........

pfs. 30 »
15 »

Desde el 1.* de febrero próximo, 
se alquila la casa num. 24 calle 
del Rosario que ocuparon los se
ñores H. J. Andrews y compañía 
con magníficos patio y bode
gas; Darán razon tóan Sebastian,

De
Venta

»
»
4
4

uùm. 24. 2
todas partes.

EabíUciones con todo 
de 50 à €0 pesos.

Ouaitos particulares.
Servicio à la carta.

7‘50 
pesetas, 

id.
servicio

S3 aiquilaxi. 
labitamones de trts y de dos piezas 
en los i5,itos de la tinca núm. 31, 
ouplicado, calle de Ms galanes; 
d& áó rtz n num. 13, caue de tóan
San Juau de Le trun. 3

Cocina francesa y extrabjefa.

Se admiten toda clase de en
cargos, para dentro y fuera de 
la población.________ _______
COMPAÑIA GENERAL DE Ta

bacos DE FILIPINAS.
Compañia Trasatlántica.

Esta Compañía admite seguros 
sobre mercancías y valores, em
barcados en los buques de la misma, 
á tipos que informarán en las 
ófiemas de la tompañia General 
de Tabacos de Filipinas: Carballo 
ne mero 2.

Manila 24 de enero de 1885,

So alquila
i a casa núm. 42, de la Isla del 
Romero, con entresuelo y aljibe, 
por 35 pesos al mes; darán razon
San Sebastian, 39. 3

Y VENTAS

BANCO ESPAÑOL FILIPINO.

à

3

Ftrrueíioott. Aictiint , /c ti» Frtnele ■
ARBOBAOA roa LA ACADEMIA »( «EDICSNA 

de 8« ea Tu íipojieisass áí Part»
Sí», Agt!» o» <ap«F)or A todas las demM par» 

l» Clorosis, i» Anemia y ¡jara todos los nsjn» 
d« Empoforecimionto de la Sangre, y «s 
próciusa pan-, las Gastritis, Gastralgias y 
toÚM bw doisacia» de lea Vías iíg-MtlvM.

latá muy rsoomesdsda por la CorporsoioR 
d* los Médiaos par» ei SEal d* Piedra, te 
Gota y «1 Reomatlsmo,

ADMtatSl KACIOM :
Montmartre. « Parle

Zteposiurio* «a Manila : B. FRASCO y C*.

Academia.
De primeras letras, múfica y 

dibujo, bajo la dirtecion de don 
M. Ramírez de Cartagena: calle de 
la Fundición, núm. 2._____  .0
' MAEÍTLLU

DE J. GUTIERREZ.
^i,-^Pasaje de Norííayaray.—-24 

BlNOxNLO.
ALMONEDA blN RESERVA.
Debidamenie autoiizado y por 

cuenta de quien í oireeponda ven- 
dcié en este estabietimietto, el 
sa Lado 31 del corriente a las diez 
de la mañata, una partioa 
SO cavaneb teunha de añil, pitz»i 
de tela ae color, medias, calce
tines, cilindros, conceititas, mu
ñecas vestidas, papel de fumar, 
htbidas y comesti oles de Europa, 
lápices, alhajas de oto, relojes de 
plata y níckc , botas para montar 
y otros muchos efectos, na car
ruaje recita carenado y otro Cx.- 
ganehado á una pareja demores 
en- huen estado.

1 J. Cutierreií.

Hala© Mons©rrat,
MEDICO.

Gunao, 14, Quiapo.

Se giran letras sobre Españ* 
los siguientes cambios: 
¡Sobre Madrid y Barcelona ai 
por ICO premio.
¡Sobre provincias al 31/4 por

ciento premio.
Se vende plata española limpia 

al uno por ciento premio.;i

Hierro galvani- 
zado de buena calidad, venden 
muy barato.

C. Jleinszen y Contp.
Anloague, 4. 5:

Venta
de un cabaUo para calesa, de bas
tante trote, garantizado, en pfá. 45 
por el establecimiento «Oria ca- 
Obllar»; puede verse, Dulumba-
yan, 74. 1

JOSE FORHELLS.
LUurUtuR i>L riaaNU Ï ANTO

Vende dos magníficos pianos de 
la acreditada fábrica «Bernareggi,
Gassó y vomp.» 

SuLANA, 20. ;0

V© vend.© 
una calesa estilo amer lerna, buens 
y barata; Vergara, núm. 12, (Tan- 
duay.) 30,31,r

Resultado infalible del método para curar la Gonorrea, 
sin cansar ni molestar el estómago, efecto que producen todas 
las Cápsulas de Copaiba líquida.

Depósito en Páris

GRIMAULTy C‘. 8, Rue Vivienne
Cetdt» frsísco lleva, la marca de f&brica, la firma 

GHIZSAULT y C' y el sello del .ffobierao francés.

CÁPSULAS Ds 6M1MJLT y G'
AL

1!

quintal.
»
»
»
»

5<.’

Id. lu. aupenui uo lu.
A las personas que presentando su patente justifiquen ser 

dueños de una fábrica que no esceda de cinco mesas, se les re
bajará el 10 por 100 sobre los precios arriba puestos, en las com
pras que hagan en cantidades proporcionadas á la natural pro
ducción de dichas pequeñas fábricas.

A las mismas y en la misma proporción

» .'4

cinco mesas, se les re

de cantidad, la

Botica DON PABLO BARTORÎÎîa.—ESCOLTAR

Compañía 
TABACO

TABACO

vende:
Visayas de 1.® y 2.® reunidas, co
secha de 1884.............................   á
Igorrotes (de llocos ó de la Union) 
de todas clases reunidas, cosecha
de 1883 . . á

Las mismas, rama de la cosecha de 1884 á

SOMBREKOS 
SOMBREROS 
SOMBREROS 
G ORBITOS

PARA

PARA

PARA

PARA

6

5 
6‘50

pesos quintal. U BÏÏIUU
Escolta y San Fernando.

» 
»

» 
»

NINAS. 
ÑIÑOS. 
BEBÉS. 
IDEM.

— MJBIiSn nBIW-29 Escoltà.
29,31,1’

m DEL æ» DE SW. TOMS
La sagrada Pasión, de nuestro señor 

Jesucristo,
EN 

» 
» 
»

ESCRITO EN LOS SIGUIENTES
Tagalo......................................  
ilocano......................................
Ilocano en papel superior.
Vicol...........................................

IDIOMAS DEL PAIS:
à 
à 
à 
à 
à

3
3 
4
3

reales ejemplar, 
id.id. 

id. 
id.

21/2 id.» Pangasinan. . _ . _ ____
Tomando 100 ó más ejemplares se rebaja el IQ por ciento.

id. 
id. 
id.

3

CP

MEDALLAS EN PARIS

JftKABEy P&SndelD^ZED 
Conira las Irritaciones del 
pecho, Resfriados, Catarros, 

Grippe, Insomnios, 
Tisis, etc.

lierûâûers Par pule] 
¡ LE ROY

en Ziiçtniilo ó Pildoras
Es el remedio mas anti^ao y Î 

univers Rímente empleado con tra ' 
todas las enfermedades epidéml 1 

i eas ú otras, que tienen su origen 1 
I en la alteración de los humores. i| 
I i Prepárase exchisivamente en la Farmacia i
I COTTIN, -sremo de LE ROY i 
M . n--» j X.. am. Do «-ia /

TíUEVO AM TENTO
T f.On ACION PE LAS 

Enfermedades del Estomago, 
de los Intestinos, del Pecbo, 
Languidez, Anemia, etc.

PEPTONA CATILLON
(Carne asimilable y Fosfatos orgánicos) 

A’ímento de los Enfermos que no pueden digerir. 
fóJeroso Reparador delasfaerzas dehiUtafits -or ti Edad, 

la FaUiía, las Fiebres, el AmamantainíBBto, 
la Crececcla do los Sino» y de las Jóvenes, ote. 

mbk 23, fu 3tirtTisreaLd«-ful. y « tato ha tejaifias.

Efectos recibidos directamente 
desde el último anuncio en los 
periódicos.

Los tan celebrados chocolates 
de E. Guitard de Aguí-a y tíante- 
fin; mortadella de Boionia, eu latas 
de media y una libra; miel de 
abejss en latas con tapadera de 
tueica de 1 y 2 libraa; salmon 
guisado de tres ciasts en latas 
de una libra; nabos en latas de 
á 2 libres; guisantes finos de Amé
rica; uvas en latas de 2 1/2 libras, 
cosa muy buena; salchichas tru
fadas de crosse etc. Bjickwel; to
cino en pencas de dos clases; to
cino salado con y sin magro; carne 
cecina, espaldillas, se detallan por 
libras suaitas à 3 reales.

Cerveza negra Bass lejítims, 
« Guiñe ss» Extra Stout; merluza 
muy superior en pescadas, ba
calao de Escocia, bacalao de No
ruega, bacalao sin espina. Se es
pera una remesa bacalao de Ter-
ranova.

Latas de carne de Chicago pren- 
ssds, jamon y lengua idem; to-
mates enteros y picados sin com
petencia en calidad y baratura; 
Rusia Caviar, se vende suelto por

s SIMBllBMfflS CDUDDimOS
Letras sobre la Capital y principales provincias de Es

paña, al mejor cambio de la plaza, giradas, á cargo de otro 
Banco sólidamente acreditado como es el antiguo y bien 
conocido Banco de Castilla, establecido en Madrid, y sus 
sucursales de provincia. Las remesas de mayor euantia, 
pueden hacerse, con la entera seguridad que ofrecen las 

í Letras espedidas por un Banco, contra otro Banco. sm

NTOtUItl DE RODOIEO UYHL
Escolta, 9.—Altos de la tienda de los Catalanes.

LÀ NEW YORK LIFE 
INSURANCE COMPANY. 

Compañía d© s©guros sobr© la vida 
Activo. ....... pfs. 86.000,000 
Sobrante. ...... » 10.000.000

ESTABLECIDA EN 1848.—PURAMENTE MUTUA.
S Peele, Hubbell y Comp.

Agentes en Manila.lismiti Mí
de Liverpool.

CONTRA INCENDIOS T SOBRE LA VIDA.
AGENCIA ESTABLECIDA EN MANILA EL AÑO 1846.
CAPITAL SUSCRITO PS. PS- lO.OOO.tOO

Capital pagado.................... Ps. fs. 1.447.725
Fondo de reserva, » 9.702.700
Fondo para cubrir seguros 

sobre la vida............... » 15.075.100

libras y medias libras, igualmente 
Saüerkraut à tres reales libra.

Procedencia fraocese: ciruela?, 
pasas (Prunes), dátiles, higos y 
ñ’utes abrillantadas, las cuntió cla
ses citadus están eo. cajitas de car
tón coa tapas de cristal y tienen 
bonitos cromos, las que se reco
miendan p%ra regalos fiaos, etc.; 
aceite refinado en botellas, gui
santes tres veces fiaos; frutas de 
Teyssono en frascos y medios fras
cos variedad de clases.

Papel de fumar «Alquitrán» 
Bardou lejítimo, en libritos gran
des y pequeños.

Anlonio An julo.

PILDORAS
AZUCARADAS

Total de fondos.. . Ps. fs. 26.225.525
Los que suscriben agentes de la susodicha compañía aceptan ries

gos contra incendios y sobre la vida á los tipos corrientes de la plaza 
TILLSON HERMANN Y COMP.

Anloague, núm. 21. -^^d

EBUim BOK OF nNL MSTRAUA Y CBA.
Gauitai realizado 800.000 libras esterlinas., pfs. 4.000,000
Fondo de reserva 230.000 idem. » 1.250,000

Se venden letras á plazos acostumbrados sobre Lóndres, Hong
kong, Emuy, Singapore, París, Hamburgo, Bremen, las principales 
plazas de España, etc., é igualmente sobre Lóndres por conducto de
telégranwm.

fías Gabriel núm. 1
P. W. 2

SK VENDENLETMS i 
y corto plazo sobre todas las ca. 
pítales y pueblos de España, Islaa ® 
Baleares y Canarias. O

También las hay sobre Gibraltar.
2c; losé Reyet.

iftsis DE una 3
BLANCAS DE ITALIA Y NKOBS " 

DE BELGICA. A
Venden los que suscriben y se | 

encargan de su colocación, juU- 
mento, reco te y ajuste, disponiendo 
al efecto de inteligentes operarios.

dmv R0D0REDAYG.\
Marmolistas de la Real Caga_,

Vinos de Jeréz de la acreditada 
marca VIUDA D3 RUIZ DE MIER, ' "
y otras bodegas acreditadas,

Se 
por.

3

Jerez, 
Amontillado, 
Pedro Jimenez, 
Moscatel, 
Málaga, 
Manzanilla; 
venden á precios módicol

José

Cerveza Negra
MARCA GUINNESS 

déla mejor calidad, en medias 
tellas. Se vende á pfs. 1T50 la 
caja. .

Cade David, núm. 4. y*

DE BRISTOL
Regulan todos los desarreglos biliosos 

curan con certeza todas las enfermedades 
de /

EL ESTÓMAGO^

EL HIGADO, 
y son extremadamente fáciles de tomarse, 
por razon de su gusto y aspecto agradables. 
No contienen mercurio ni sustancia mine
ral alguna.

Pruébense, y ’•ecupérese con ellas la 
salud perdida."

De venta en todas las Boticas y Drogueria»,

EN EL SITIO DE DULÜJAN, 
arrabal de ¡santa C -uz, se vende 
un solar con su casita de madera^ 
techada de hierro; darán raZon en 
la Escribanía pública, en el Pa
saje de Norzagaray ó en la casa 
núm. 36, calle de liang-ilarg en 
Binondo. 2

TEOaO JILIPW. ft
¡Sábado 31 de enero y dominp

de febrero. , / ;
Las dos últimas funciones «’ Y 

la última temporada. ,
Sábado 31 de enero, dia demojg 

á beneficio de don Alejandro 
bero, última representación de _ 
EL BARBERILLO DE LAVAPbí»'

ESTRENO , 
de la popular zarzuela letr» ® 
don G. Perrin y Vico, i^úsiea “ 
maestro Nieto, que lleva por tiro ■ 

EL GRAN TURCO. , 
La música de esta zarzuela 

canzó en Madrid un éxito 
dinario, puesto que se bizo P 
pular y á juicio de los intend 
tes la consideran ¡como una 
las más inspiradas de este dis 
guido compositor. . u

Los precies sabemos 8eian_.,_ 
mismos que loa de LAS AMA 
ÑAS DEL TORMES es decir 
cuatro pesetas butaca, cu 
pesos los palcos de seis 
tres los de cuatro id. y 
seta la entrada general.

El domingo 1.” de 
tima repres^intacion de LA» 
ZONAS DEL TORMES 7 „ 
GRAN TURCO,

SIKGEB
Ang mabuting

SA PANANAHÍ.sa carain^ 
nang turoc na ilinalalo > 
niyang capuá.

Sampuonj sicapat
9, ESCOLTA, 9-

iÆAJSrlXiA.»
Imp, de RAMIREZ Y GIRABP^^B^ 

«diíore» pnjpíeUro*’ K
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